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CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
SALON CENTRAL DE SESIONES ‘‘LUIS CARLOS GALAN

SARMIENTO’’

ACTA No.093 CORRESPONDIENTE A LA PLENARIA LUNES 27 DE
JUNIO DE 2022

HORA DE INICIO 6:34 PM
Sesión mixta presencial - virtual

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DE 2022

MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL

H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.
Presidente

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.
Primer vicepresidente

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO.
Segundo vicepresidente

AZUCENA CACERES ARDILA.
Secretaria General

HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO
Asistentes a la Plenaria

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN
LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO

JAVIER AYALA MORENO
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ

CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO
JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES
WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES

LEONARDO MANCILLA AVILA
NELSON MANTILLA BLANCO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA
ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN
CARLOS FELIPE PARRA ROJAS
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO
CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO
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PRESIDENTE: Bueno pero ya lo saludamos muy buenas
tardes ya repetirle el saludo a nuestra secretaria
general desearle pronta recuperación a nuestra
policía nacional gratitud reconocimiento en su gran
trabajo quienes en toda la jornadas dependen de estar
aquí con nosotros a quienes nos acompañan de manera
presencial hoy en el recinto los concejales y a
quienes están de manera virtual un saludo especial
hoy domingo, hoy Lunes 27 de Junio a las unidades de
apoyo y a todos los que están aquí pendientes de las
jornadas que se hacen en el concejo de Bucaramanga
sin importar si es domingo o festivo aquí siempre
estamos en la disposición de cumplirle a los
ciudadanos y a las ciudadanas y sobre todo a nuestra
al crecimiento de nuestra ciudad bonita a JOSE
también en sistemas agradecerle su, su apoyo su
disposición para que he para estar ahí siempre
pendiente no importa si es domingo o festivo JOSE
está ahí con nosotros siempre para apoyar esta
importante logística de transmisión de apoyo aquí en
el concejo que eso es muy valioso JOSE nuestro
reconocimiento, señora secretaria usted no pudo
asistir o por su situación de salud pero nos acompaña
de forma virtual deseamos pronto tenerla aquí con
nosotros vamos hacer el primer llamado a lista para
verificación del quórum

SECRETARIA Buenas tardes honorables concejales
bienvenidos a la sesión de hoy lunes 27 de junio de
2022 hora: 6:34 de la tarde.

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Buenas tardes
Presidente buenas tardes doctora AZUCENA pronta
recuperación Presente.

SECRETARIA gracias.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Buenas tardes para
todos los honorables concejales, para todo el equipo
de planta del concejo, unidades de apoyo a usted
señora secretaria una pronto recuperación Presente.

SECRETARIA gracias.

JAVIER AYALA MORENO. He buenas tardes para todos
tratando de ajuiciar el concejo PARRITA pero ya no
soy capaz Presente secretaria.

SECRETARIA gracias.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.
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CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Presente señora
secretaria desde el recinto de la democracia.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Secretaria muy
buenas tardes un saludo para la plenaria para los
honorables concejales para usted una pronto
recuperación secretaria y para todos los ciudadanos
Presente.

SECRETARIA gracias.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA.

INTERVECNION DEL H.C JAIME ANDRES BELTRAN Secretaria
JAIME ANDRES BELTRAN Presente.

SECRETARIA registrada su asistencia concejal JAIME

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA y buenas tardes
señora secretaria a usted a todos los compañeros
concejales y a la ciudadanía que nos ve deseándole a
usted una pronta recuperación Presente.

SECRETARIA gracias.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. secretaria muy buenas
tardes para todos los honorables concejales para
usted una pronta recuperación, para usted también
honorable concejal FRANCISCO y para el papá de he
nuestro amigo LEONARDO Presente señora secretaria y
muy buenas tardes para todos.

SECRETARIA gracias.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Muy buenas tardes para todos
los presentes un saludo muy especial a la policía
nacional a usted doctora AZUCENA pronta recuperación
gracias al concejal ROBIN por sus palabras Presente
señora secretaria.

SECRETARIA gracias.

NELSON MANTILLA BLANCO.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA NELSON MANTILLA
Presencial

SECRETARIA registrada su asistencia concejal NELSON.
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EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Buenas tardes secretaria
los compañeros un abrazo Presente desde el recinto de
la democracia de manera virtual.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO Buenas noches
secretaria FABIAN OVIEDO

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES buenas noches
para todos para todos los enfermos Presente
secretaria.

SECRETARIA gracias.

INTERVENCION DEL H.C CRISTIAN REYES me escucho
secretaria

SECRETARIA sí señor registrada su asistencia concejal
CRISTIAN

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Secretaria muy
buenas tardes un saludo presente.

INTERVENCION DEL H.C JORGE RANGEL secretaria buenas
tardes JORGE RANGEL desde el recinto de la
democracia.

SECRETARIA registrada su asistencia concejal JORGE
RANGEL

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO FABIAN OVIEDO
también secretaria y creo que no mencionaron Presente
acá en el recinto.

SECRETARIA: si lo menciones pero se registra su
asistencia concejal FABIAN He señor presidente le
informo que 16 honorables concejales respondieron el
llamado a lista por lo tanto hay quórum Decisorio y
de liberatorio.

PRESIDENTE señora secretaria existiendo quórum
Decisorio y de liberatorio vamos a dar lectura al
orden del día para su discusión y aprobación.
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SECRETARIA Orden del día
PRIMERO Llamado a lista y verificación del quórum.

SEGUNDO lectura discusión y aprobación del orden del
día.

TERCERO Himno de la ciudad de Bucaramanga.

CUARTO Estudio según debate del proyecto acuerdo
número 39 del 1 de junio de 2022 por medio del cual
se implementa la política pú, pública para el
mejoramiento de la calidad del aire en el municipio
de Bucaramanga.

QUINTO Consideración y votación de renuncia

SEXTO Lectura de documentos y comunicaciones.

SEPTIMO Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga lunes 27 de junio del 2022, siendo las
6:39 de la tarde el Presidente CARLOS ANDRÉS BARAJAS
HERRENO y la secretaria general AZUCENA CÁCERES
ARDILA. Señor presidente ha sido leído el orden del
día para las sesión 093.

PRESIDENTE concejal FELIPE

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA Presidente
YO creo que por lo menos el concejo merece una
explicación de qué está pasando con el orden del día
porque primero pues usted nos informó una cosa
diferente el sábado, segundo hoy han cambiado el
orden del día tres veces, primero era virtual, luego
mixta, luego tenía unas cosas, luego otras.

PRESIDENTE Concejal FELIPE el discrecional de la mesa
directiva dos hora antes avisarle

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA Permítame,
permítame terminar

PRESIDENTE Es discrecional YO ya le estoy dando la
explicación es discrecional

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA Permítame
terminar YO soy siendo respetuoso

PRESIDENTE YO también estoy siendo respetuoso YO
estoy explicando que es discrecional

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA permítame
terminar YO entiendo estoy en el uso de la palabra.
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PRESIDENTE Pero es que concejal venga concejal FELIPE
es que YO estoy presidiendo excuse porque usted no me
puede interrumpir concejal FELIPE YO lo que le estoy
diciendo por favor avancemos señora secretaria

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA no, no
Presidente YO estoy con el uso de la palabra

PRESIDENTE Pero déjeme hablar

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA por favor
Respete

PRESIDENTE Pero es que YO le estoy diciendo que es
discrecional de la mesa directiva

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA pero déjeme
terminar mi intervención he

PRESIDENTE no pero es así que quítele el he

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA estoy
interviniendo

PRESIDENTE le permito pero quítele el he.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA estoy
interviniendo bueno

PRESIDENTE Yo le permito pero quítele el he

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA bueno

PRESIDENTE Ha bueno quíteselo bájele concejal bájele

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA entonces le
pregunto que es la recocha que usted tiene con el
orden del día que es la cambiadera que usted tiene
porque se dijo que el debate de SATURBAN quedo para
el 30 y de repente pasar la moción de SATURBAN para
mañana que es lo que esta pasando que a esto a
nosotros no genera por lo menos suspicacias le
pregunto

PRESIDENTE Concejal usted es el que se mete la
suspicacia en la cabeza, concejal PARRA usted es el
que se mete en la cabeza le toca que lea bien porque
usted es profesor universitario lo de mañana es una
condecoración que usted firmó lea bien concejal
FELIPE PARRA lea bien, concejal no le he dado la
palabra concejal no le he dado la palabra, no le he
dado la palabra no pida la palabra señora secretaria
continuemos con el orden del día por favor
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INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA quiero
explicaciones a la plenaria Presidente

PRESIDENTE señora secretaria continuemos

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA cual es la
mamadera de gallo que usted tiene con el concejo

PRESIDENTE Concejal FELIPE para cerrar su discusión,
para cerrar su discusión ya le estoy explicando

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA quiero
explicaciones a la plenaria

PRESIDENTE la explicación es muy sencilla como
Presidente del concejo tengo la discrecionalidad de
modificar el orden del día

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA pero por eso
es que hace lo que se le da la gana es que usted
mismo se comprometió.

PRESIDENTE Concejal señora secretaria continuemos.

SECRETARIA he señor Presidente acabe de leer el orden
del día está sometido a consideración y a discusión
señor Presidente, está pendiente la aprobación del
orden del día señor Presidente.

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO Presidente
moción para votar el orden del día de manera nominal
por favor.

PRESIDENTE señora secretaria continuemos por favor.

SECRETARIA sí señor Presidente está pendiente por la
aprobación del orden del día la concejal MARINA
solicita he que el orden del día se vote de manera
nominal.

PRESIDENTE secretaria es que no le entiendo bien.

SECRETARIA señor Presidente

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO Presidente
estoy pidiendo votación nominal para el orden del
día. MARINA AREVALO concejala de Bucaramanga.

PRESIDENTE señora secretaria vamos a, vamos a someter
entonces a votación el orden del día.

SECRETARIA sí señor Presidente inicio con la, con la
el nombramiento de cada uno de los concejales
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.
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Concejal MARINA me escucho

PRESIDENTE concejal MARINA estamos en votación
nominal para el orden del día.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO sí secretaria
me escucha votación negativo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Positivo.

JAVIER AYALA MORENO. Positivo.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Positivo secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Negativo.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo señora
secretaria.

SECRETARIA gracias.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Positivo señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.

INTERVECNION DEL H.C LEONARDO MANCILLA secretaria no
me nombro a LEONARDO MANCILLA Positivo.

SECRETARIA sí señor si lo nombre listo positivo
concejal LEONARDO

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.
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SECRETARIA concejal CRISTIAN voto positivo por el
chat

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo.

INTERVENCION DE LA H.C LUISA BALLETEROS secretaria
para confirmar mi voto negativo le escribí por el
chat

SECRETARIA voto negativo si concejal SILVIA FERNANDA
ya registró su, su votación

INTERVENCION DE LA H.C LUISA BALLETEROS y mi
asistencia por favor.

SECRETARIA si señora

PRESIDENTE señora secretaria ya termino la votación
nominal.

SECRETARIA sí señor le informo que 11 honorables
concejales votaron de manera positiva 6 de manera
negativa, me escuchó Presidente.

PRESIDENTE repita secretaria por favor.

SECRETARIA 11 votos positivos contra 6 votos
negativos.

PRESIDENTE aprobado el orden del día señora
secretaria continuamos por favor.

SECRETARIA TERCER punto del orden del día Himno de la
ciudad de Bucaramanga.

Himno……

PRESIDENTE he continuamos señora secretaria

SECRETARIA continuamos con el CUARTO punto del orden
del día Estudio según debate del proyecto de acuerdo
número 39 del 1 de junio de 2022 por medio del cual
se implementa la política pública para el
mejoramiento de la calidad del aire en el municipio
de Bucaramanga.

PRESIDENTE señora secretaria he en la discusión de
hoy para los que no han escuchado bien, para los que
no han escuchado bien señora secretaria y vienen aquí
con el ánimo de generar discordias hoy sólo se
discute un proyecto de acuerdo es que la
desinformación hace daño, señora secretaria entonces
vamos a verificar que estén los el autor del proyecto
y los representantes de la administración municipal.
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SECRETARIA he sí señor Presidente el autor del
proyecto es el concejal EDISON FABIAN OVIEDO PINZON
que respondió al llamado a lista, el ponente o los
ponentes el ponente es el concejal NELSON MANTILLA
BLANCO que también respondió al llamado a lista,
tenemos he citadas de la administración a la doctora
AURA de la que es la subsecretaria de ambiente y la
doctora MONCADA que también fue citada para esta
sesión.

PRESIDENTE señora secretaria vamos entonces teniendo
en cuenta que está el proyecto ya fue estudio en
comisión tercera y que hoy se está adelantando el
segundo debate vamos a darle lectura al informe
comisión he a la ponencia, al informe de comisión a
la ponencia, seguidamente de eso le damos la palabra
al señor ponente, luego a la administración municipal
y por último al autor.

SECRETARIA sí señor Presidente inicio con la
constancia de aprobación en primer debate.

El suscrito secretario de la comisión tercera de
asuntos administrativos sociales ambientales y
derechos humanos del honorable concejo de Bucaramanga
hace constar que el estudio en primer debate del
proyecto de acuerdo número 39 del 1 de junio de 2022
cuyo Título es por el medio del cual se implementa la
política pública para el mejoramiento de la calidad
del aire en el municipio de Bucaramanga fue aprobado
el original del proyecto de acuerdo como se registra
en el acta número 007 realizada el día 23 de junio de
2022 virtualmente y presencial según resolución 65
de, el 10 de junio de 2021 donde el concejo municipal
esa constancia suscripta por LUIS EDUARDO JAIMES
BAUTISTA secretario de la comisión.

PONENCIA por medio del he el proyecto de acuerdo
número 39 de 1 de junio de 2022 por medio del cual se
implementa la política pública para el mejoramiento
de la calidad del aire en el municipio de Bucaramanga
desarrollo de la ponencia de disposiciones
preliminares de acuerdo con la designación del
Presidente de esta corporación que correspondió la
labor de elaborar y emitir ponencia para el primer y
segundo debate el proyecto de acuerdo número 39 del 1
de junio de 2021 cuyo ciclo es por medio del cual se
implementa la política pública para el mejoramiento y
la calidad del aire del municipio de Bucaramanga
siendo autor de este proyecto el honorable concejal
FABIAN OVIEDO PINZON para lo cual me permito hacer
las siguiente consideraciones:
OBJETO DE PROYECTO DE ACUERDO el presente acuerdo por
medio del cual se implementa la política pública para
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el mejoramiento de la calidad del aire en el
municipio de Bucaramanga al permitir un espacio en el
que interactúan diversos actores clave de la ciudad
de Bucaramanga con el fin de promover y estimular la
protección de las zonas verdes permitiendo la
garantía del derecho a un medio ambiente sano para la
nueva generación.
OBSERVACIONES SOBRE EL CONTENIDO DE LA PONENCIA de
acuerdo a los estudios reposados dentro del proyecto
de acuerdo se estableció la importancia del medio
ambiente con respecto de proteger los intereses de la
comunidad hacia el futuro, es así como la
organización de la Naciones Unidas expone la actual
situación que enfrenta los territorios, actualmente
el 55 por ciento de las personas del planeta viven en
ciudad en ciudades y para el 2050 se espera un
incremento del 13 por ciento más, este incremento
poblacional en los centros urbanos presenta el reto
para el estado de mantener un ambiente sano en
condiciones en las que los combustibles fósiles son
ahora el principal recurso empleado para el
transporte de los ciudadanos en estas urbes en cuanto
al municipio de Bucaramanga la calidad del aire en
la ciudad aunque es buena de conformidad con las IQAR
no quiere decir que al mediano o largo plazo responde
y licitaciones mejores sino por el contrario datos
similares a los obtenidos en el área metropolitana de
Bucaramanga un estudio de 2021 frente a los
indicadores de la medición del aire en el territorio
de lo contado por las estaciones de monitoreo
ubicadas en distintas zonas, adicional a ello con el
propósito de mejorar las condiciones de la calidad de
vida de los habitantes y evitar riesgos a futuro se
desmonto en el proyecto de acuerdo en el año 2018 el
concejo nacional de política económica y social
aprobó el documento compes 3943 en el que establece
la política para el mejoramiento de la calidad del
aire en las ciudades colombianas con la finalidad de
reducir el impacto de la huella de carbono presente
en las dinámicas del comercio y de la industria a
nivel municipal el proyecto en su exposición de
motivos deja plasmados todos los antecedentes del
proceso de construcción de la política pública y que
por su relevancia se traen en gran parte el texto de
esta ponencia como soporte justificativo para avanzar
en su trámite en la corporación además como otros
elementos a congregar; dentro de esta propuesta se
partió de la necesidad de buscar la realización de
los programas adoptados anteriormente permitirá
mejorar la calidad de vida de la población en
Bucaramanga el desarrollo sostenible la protección
del medio ambiente la mitigación y la adaptación al
cambio climático y en la normativa municipal antes
mencionada que e incorpora estos lineamientos
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nacionales en las actuaciones de desarrollo de las
ciudades en relación con el territorio, para ello la
propuesta corresponde a los objetivos de desarrollo
sostenibles o de ese establecidos con la ONU es salud
y bienestar lograr que las ciudades y los
asentamientos humanos sean inclusivos seguros y
sostenibles producción y consumo responsable a su
acción por el clima vida de ecosistema terrestre, es
determinante para la consolidación de la política
pública sin lugar a duda la participación y la
diligencia de todos los sectores y actores públicos y
privados de la sociedad en su implementación de
acuerdo con sus competencias y capacidades,
manteniendo una estrecha coordinación y trabajo
articulado que se fortalece para el cuidado del medio
ambiente y la calidad del aire; que a través del
acuerdo municipal 013 de 2020 el concejo de
Bucaramanga ya había aprobado la incorporación de
estrategias de protección del medio ambiente
relativas a la calidad del aire a nivel de la
administración municipal en el sentido de incorporar
dentro de la línea estratégica dado en Bucaramanga
sostenible una región con futuro de los componente
2.2.3.1.1 planificación en educación ambiental que
tiene como objetivo la formulación políticas planes y
proyectos de cooperación que permiten una adecuada
planeación de la ciudad sobre el componente ambiental
en el marco de una de un escenario de adaptación y
mitigación en el cambio climático. Otro de los
componentes es el
2.2.3.1.2 denominado calidad y control del medio
ambiente cuyo objetivo es el de mejorar la calidad
del aire en la ciudad ayudando a contribuir a la
reducción de enfermedades cardiovasculares y
respiratorias y reutilización y fomento de la
economía circular por su parte el componente
2.2.3.3.1 Conocimiento del riesgo de actuación del
cambio climático tiene por finalidad incorporar los
nuevos escenarios de riesgo y ajustar las acciones
implementadas en el plan municipal de gestión de
riesgo aprobados en el año 2014 teniendo en cuenta
los componentes acciones y actuaciones frente a los
compromisos de adaptación del cambio climático y la
calidad del aire en el desarrollo y acciones
efectivas oportunas y eficientes de acuerdo con
protocolos y tendencias probadas en diferentes
escenarios nacionales e internacionales de la misma
manera implementar una estrategia de comunicación
masiva lo de la gestión del riesgo, la calidad del
aire y la responsabilidad de la ciudadanía con
respecto al autocuidado y a la ocurrencia de los
desastres de origen natural fijada en el plan
municipal de gestión del riesgo ante el cambio
climático.
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De la amenazas del tipo físico al trópico y
tecnológico a través de la ejecución de actividades
de prevención, mitigación, horas civiles y una
recuperación integral equitativa y eficaz en las
zonas afectadas por fenómenos de inestabilidad y
amenaza de tipo natural y antrópico por medio de
estas acciones se busca mitigar el riesgo al que está
expuesta la población y que ha sido identificado
mediante estudios geotécnicos y de patología
estructural realizados con anterioridad.
Finalmente el componente 2.4.3.5.1 Metro línea
evoluciona estrategia multimodal dispone como el
propósito de mejorar la experiencia de la movilidad
de los ciudadanos proporcionando un sistema de
transporte público con infraestructura multimodal y
complementada con otros medios de transporte como la
bicicleta pública ingeniando acciones que permiten
aumentar la integridad física y/o de acceso al
sistema con otros medios de transporte incrementando
los estándares de servicio desempeño y calidad del
sistema; siendo así la política que apunta el
fortalecimiento de la institucionalidad a partir de
la articulación de relaciones en condiciones de
equidad que le permitan garantizar espacios urbanos
sostenibles permitiendo el mejoramiento de la calidad
del aire de la ciudad; adicionalmente se pretende
impactar de manera positiva los lineamientos y
objetivos del acuerdo municipal 042 del 10 de agosto
de 1994 por lo cual se extraen normas sobre la
implementación de la política pública de calidad del
aire del municipio así como oportunidad de mejora
para las comunidades en pro de garantizar el
desarrollo sostenible de las comunidades que habitan
la ciudad, que habitan la ciudad y en aras de cumplir
con los objetivos de la agenda 2030.
MARCO JURIDICO DE PROYECTO DE ACUERDO fundamentos
orgánicos disposiciones constitucionales artículo 303
disposiciones legales Ley 136 de 1990, 93 perdón en
disposiciones legales Ley 136 de 1993 y acuerdo 031
del 2018.
SENTIDO DE LA PONENCIA de conformidad con las
consideraciones expuestas anteriormente me permito
presentar ante los honorables concejales ponencia
positiva para primer y segundo debate de proyecto de
acuerdo 039 de 1 de junio de 2022 por medio del cual
se implementa la política municipal, la política
pública para el mejoramiento de la calidad del aire
en el municipio de Bucaramanga y esta ponencia la
suscribe el concejal NELSON MANTILLA BLANCO.
INFORME DE COMISION la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales y ambientales y derechos
humanos numerables concejo de Bucaramanga informa a
la plenaria virtual que en reunión virtual del 23 de
junio de 2022 a las 10:00 fueron citados los
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concejales de la comisión tercera por la página web
del concejo según resolución 065 de 10 de junio 2021
al estudio de proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio
de 2022 el artículo es por medio del cual se
implementa la política pública para el mejoramiento
de la calidad del aire en el municipio de Bucaramanga
para el estudio del principado proyecto de acuerdo
asistieron virtualmente los concejales miembros de la
comisión tercera de asuntos administrativos sociales
y ambientales y de derechos humanos públicos con voz
y voto JAVIER AYALA MORENO, WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES, EDISON FABIAN OVIEDO PINZON, NELSON MANTILLA
BLANCO, ANTONIO VICENTE SANBRIA CANCINO igualmente
los funcionarios citados por la comisión primera de
la administración YESICA NATHALA SERRANO TARAZONA
asesora jurídica del concejo y el concejal LUIS
EDUARDO AVILA con voz y voto.
Presidente solicita hacer el primer llamado a lista y
la secretaria manifiesta que respondieron dos
honorables concejales no existiendo quórum decisorio,
el Presidente solicita hacer un segundo llamado a
lista, el secretario hace el segundo llamado a lista
y manifiesta que respondieron 4 honorables concejales
existiendo quórum decisorio, el Presidente solicita
al secretario continuar con la lectura del orden del
día, el Presidente manifiesta que por ser ponente no
puede dirigir la comisión tercera igualmente el
vicepresidente es autor del proyecto de acuerdo en
este orden de ideas y como lo dice el reglamento
interno del concejo tomará la comisión por orden
alfabético y Presidente a lo que el concejal JAVIER
AYALA MORENO leído el orden del día por el secretario
el Presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado por la comisión tercera, el
Presidente manifiesta que por ser ponente no puede
dirigir la comisión tercera igualmente el
vicepresidente es autor del proyecto de acuerdo en
este orden de ideas como lo dice el reglamento
interno tomará la comisión por orden alfabético.
DESARROLLO DEL INFORME la secretaria informa la
Presidente que se encuentra presente la asesora
jurídica del concejo y el ponente del proyecto de
acuerdo el concejal NELSON MANTILLA BLANCO quien
radicó en la secretaria de la comisión vía correo
electrónico la respectiva ponencia que fue publicada
en la página web del concejo dentro del plazo
establecido como lo ordena el reglamento interno
acuerdo 039 del 9 de octubre del 2018.
El Presidente somete a aprobación de los concejales
de la comisión tercera la ponencia de proyecto de
acuerdo 030 del 1 de junio de 2022, el secretario
informa al Presidente que ha sido aprobada la
ponencia positiva por los concejales de la comisión
tercera de asuntos administrativo sociales
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ambientales y derechos humanos, el Presidente
solicita al secretario dar lectura al artículo
primero, el secretario da lectura al artículo primero
del proyecto de acuerdo 039 del 1 de junio de 2022,
leído el artículo primero el Presidente lo coloca a
consideración, discusión y aprobación, siendo
aprobado el artículo primero original del proyecto de
acuerdo 039 de 1 de junio de 2022 la comisión tercera
de asuntos administrativos sociales ambientales y
derechos humanos presencial y virtualmente.
El Presidente solicita al secretario dar lectura al
artículo segundo, el secretario da lectura al
artículo segundo original del proyecto de acuerdo 039
de 1 de junio de 2022, leído el artículo segundo el
Presidente lo somete a consideración y aprobación
siendo aprobado el artículo segundo original de
proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de 2022 por la
comisión tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos, el secretario da
lectura al artículo tercero leído el artículo tercero
el Presidente lo coloca a consideración y discusión y
aprobación, siendo aprobado el artículo tercero
original de proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de
2022 por la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente.
El Presidente solicita al secretario dar lectura al
artículo cuarto, el secretario da lectura al artículo
cuarto original de proyecto de acuerdo 039 de 1 de
junio de 2022 leído el artículo cuarto el Presidente
lo coloca a consideración discusión y aprobación
siendo aprobado el artículo cuarto original de
proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de 2022 por la
comisión tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo quinto, el secretario da lectura al artículo
quinto original de proyecto de acuerdo número 39 de 1
de junio de 2022, leído el artículo quinto el
Presidente lo coloca a consideración discusión y
aprobación siendo aprobado el artículo quinto
original de proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de
2022 por la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo sexto, el secretario da lectura al artículo
sexto original de proyecto de acuerdo 39 de 1 de
junio de 2022, leído el artículo sexto el Presidente
lo coloca a consideración discusión y aprobación
siendo aprobado el artículo sexto original de
proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de 2022 por la
comisión tercera de asuntos administrativos sociales
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ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo séptimo, el secretario da lectura al
artículo séptimo original de proyecto de acuerdo 39
de 1 de junio de 2022, leído el artículo séptimo el
Presidente lo coloca a consideración discusión y
aprobación siendo aprobado el artículo sexto, séptimo
original de proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de
2022 por la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo octavo, el secretario da lectura al artículo
octavo original de proyecto de acuerdo número 39 de 1
de junio de 2022, leído el artículo octavo el
Presidente lo coloca a consideración discusión y
aprobación siendo aprobado el artículo octavo
original de proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de
2022 por la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo noveno, el secretario da lectura al artículo
noveno original de proyecto de acuerdo número 39 de 1
de junio de 2022, leído el artículo noveno, el
Presidente lo somete a consideración discusión y
aprobación siendo aprobado el artículo noveno
original de proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de
2022 por la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo décimo, el secretario da lectura al artículo
décimo original de proyecto de acuerdo 39 de 1 de
junio de 2022, leído el artículo décimo el Presidente
lo coloca a consideración discusión y aprobación
siendo aprobado el artículo décimo original de
proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de 2022 por la
comisión tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo décimo primero, el secretario da lectura al
artículo décimo primero original de proyecto de
acuerdo número 39 de 1 de junio de 2022, leído el
artículo décimo primero, el Presidente lo coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
el artículo décimo primero original de proyecto de
acuerdo número 39 de 1 de junio de 2022 por la
comisión tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
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El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo décimo segundo, el secretario da lectura al
artículo décimo segundo original de proyecto de
acuerdo 39 de 1 de junio de 2022, leído el artículo
décimo segundo, el Presidente lo coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
el artículo décimo segundo original de proyecto de
acuerdo 039 de 1 de junio de 2022 por la comisión
tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo décimo tercero , el secretario da lectura al
artículo décimo tercero original de proyecto de
acuerdo 39 de 1 de junio de 2022, leído el artículo
décimo tercero el Presidente lo coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
el artículo décimo tercero original de proyecto de
acuerdo número 39 de 1 de junio de 2022 por la
comisión tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo décimo cuarto, el secretario da lectura al
artículo décimo cuarto original de proyecto de
acuerdo 39 de 1 de junio de 2022, leído el artículo
décimo cuarto, el Presidente lo coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
el artículo décimo cuarto original de proyecto de
acuerdo 39 de 1 de junio de 2022 por la comisión
tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo décimo quinto, el secretario da lectura al
artículo décimo quinto original de proyecto de
acuerdo 39 de 1 de junio de 2022, leído el artículo
décimo quinto, el Presidente lo coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
el artículo décimo quinto original de proyecto de
acuerdo 39 de 1 de junio de 2022 por la comisión
tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
artículo décimo sexto, el secretario da lectura al
artículo décimo sexto original de proyecto de acuerdo
39 de 1 de junio de 2022, leído el artículo décimo
sexto, el Presidente lo coloca a consideración
discusión y aprobación siendo aprobado el artículo
décimo sexto original de proyecto de acuerdo 39 de 1
de junio de 2022 por la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente.
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El Presidente solicita la secretario dar lectura al
Considerando, el secretario da lectura al
Considerando original de proyecto de acuerdo 039 de 1
de junio de 2022, leído el Considerando de proyecto
de acuerdo por el secretario, el Presidente lo coloca
a consideración discusión y aprobación siendo
aprobado por la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura a La
Exposición de Motivos, el secretario da lectura a La
Exposición de Motivos original de proyecto de acuerdo
039 de 1 de junio de 2022, el Presidente lo coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
por la comisión tercera de asuntos administrativos
sociales ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura a
Preámbulo, el secretario da lectura al Preámbulo
original de proyecto de acuerdo 039 de 1 de junio de
2022, leído el Preámbulo original de proyecto de
acuerdo por el secretario, el Presidente lo coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
el Preámbulo original de proyecto de acuerdo por la
comisión tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente.
El Presidente solicita la secretario dar lectura al
Título, el secretario da lectura al Título original
de proyecto de acuerdo 39 de primeros de 1 de junio
de 2022, leído el Título original de proyecto de
acuerdo por el secretario, el Presidente coloca a
consideración discusión y aprobación siendo aprobado
el Título original de proyecto de acuerdo 039 de 1 de
junio de 2022 por la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente.
Concluido el estudio del primer debate de proyecto de
acuerdo 39 de 1 de junio de 2022 y aprobado por la
comisión tercera el Presidente pregunta a los
concejales de la comisión tercera de asuntos
administrativos sociales ambientales y derecho
humanos presencial y virtualmente proyecto de acuerdo
pasa al segundo debate a la plenaria presencial y
virtual del concejo, el secretario manifiesta que ha
sido aprobado por los concejales de la comisión
tercera de asuntos administrativos sociales
ambientales y derechos humanos presencial y
virtualmente que pase a plenaria en segundo debate el
proyecto de acuerdo 39 de 1 de junio de 2022 de
acuerdo con el reglamento interno con el respectivo
documento.
Este informe de comisión tiene su sustento legal el
cumplimiento de Ley del reglamento interno 031 de 9



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 19

de 85

de octubre de 2018, el Presidente solicita continuar
con la orden día el secretario pasa al séptimo punto
del orden del día lectura de comunicaciones
proposiciones varios, el secretario manifiesta a la
presidencia que ha sido leído el séptimo punto del
orden del día y manifiesta a la presidencia que no
hay comunicaciones ni proposiciones ni asuntos
varios, terminado el orden del día el Presidente
levanta la comisión expresa sus agradecimientos a los
miembros de la comisión tercera asuntos
administrativos sociales ambientales y derechos
humanos presencial y virtualmente por su asistencia
virtual y presencial para el estudio del proyecto de
acuerdo 039 de 1 de junio de 2022; siendo la 1:20 de
la tarde del día 23 de junio de 2022, en constancia
se firma este informe por la comisión para segundo
debate.
El Presidente JAVIER AYALA MORENO y el ponente NELSON
MANTILLA BLANCO. Señor Presidente ha sido leída la
Constancia, la Ponencia y el Informe de Comisión.

PRESIDENTE señora secretaria, doctora AZUCENA.

SECRETARIA señor acabo de leer la Constancia, la
Ponencia y el Informe de Comisión

PRESIDENTE listo entonces leída la Constancia, la
Ponencia y el Informe de Comisión, primero el ponente
cierto usted, él también va hablar vamos a darle la
palabra al señor Ponente, seguidamente al autor he
una vez el autor le damos la palabra al concejal LUIS
AVILA concejal FELIPE y seguidamente a la doctora
AURA subsecretaria de ambiente concejal NELSON
MANTILLA.

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA bueno Presidente
he esta

PRESIDENTE concejal NELSON acerque un poco más el
micrófono por favor.

INTERVENCION DEL H.C NELSON MANTILLA esta pone está
Ponencia que me fue asignada cuyo autor es el
concejal FABIAN OVIEDO por el cual se implementa la
política pública para el mejoramiento de la calidad
del aire en el municipio de Bucaramanga es un tema
ambiental, estoy en un movimiento alternativo cuya
fundamento y base es la protección del medio ambiente
y quisiera de parte del señor autor YO hice la
revisión y que él sea el que haga he la exposición
ante la corporación de este importante proyecto que
busca el tema de la protección del medio ambiente que
haya más coordinación, más proyección, más aplicación
y todo lo que haya que implementar y podemos desde el



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 20

de 85

concejo de Bucaramanga debemos hacerlo por el bien de
la protección del medio ambiente de nuestro aire
recurso vida y por ende la Ponencia fue positiva
Presidente, entonces Presidente ya que está el autor
aquí le cedemos el uso de la palabra de este
importante proyecto de acuerdo y nos dé más claridad
meridianas.

PRESIDENTE tiene el uso de la palabra el concejal
FABIAN OVIEDO.

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO gracias
Presidente, Presidente YO le envié un archivo al
ingeniero JOSE LUIS haber si nos hace el favor y nos
proyecta.

PRESIDENTE JOSE

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO pero acá también
tengo mientras alista el documento Presidente para
contarles de una manera general que es el objetivo
principal de este proyecto de acuerdo presentado pues
Bucaramanga por ser una ciudad intermedia concejal
Ponente concejal NELSON se pro se proyecta como un
eje estratégico del comercio nacional y no se
encuentra exenta de las consecuencias del cambio
climático de los pasivos ambientales todos, pues como
lo sabemos generados por contaminación del Co2 y
otros materiales particulados que están comprometidos
desde, inclusive ya la calidad de vida de los
habitantes; entonces como corporación y como concejo
de Bucaramanga una corporación político
administrativa tenemos que crear esa conciencia y
usar los mecanismos que ha diseñado el gobierno
nacional aquí hay que hacer mucha claridad en esto,
se está es utilizando los mecanismos diseñados del
gobierno nacional sí y aplicarlos a nivel local para
garantizar la sostenibilidad ambiental y el
desarrollo sostenible y dentro de esas medidas está
estipulado el CONPES 39-43 del 2018, como una
propuesta a fin de lograr el cumplimiento de los
objetivos esenciales para garantizar a las futuras
generaciones un medio ambiente sano, este proyecto
sin duda alguna pues trae todo el tema positivo desde
el punto de vista medio ambiental y también con ese
compromiso que nos lleva a nosotros a dejarle un
ambiente sano a nuestras futuras generaciones a
nuestros hijos, es para mí igual de importante
concejal NELSON MANTILLA este tema de la calidad del
aire como el tema que llevamos defendiendo muchos
años también y es el tema de conservar el agua y
todas las fuentes hídricas de nuestro municipio de
Bucaramanga porque ese es ese es un valor apreciado
que tiene también nuestra fututas generaciones que no
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se lo podemos poner en riesgo; en tanto pues este
proyecto de acuerdo está enfocado a la implementación
de esa medidas adoptada por ese CONPES por lo tanto
se desarrollan las líneas estratégicas dentro del
documento acorde con la propuesta para permitir que
el gobierno local en una posterior reglamentación y
que desde el concejo se realice seguimiento a este
tipo de elementos dentro de las próximas décadas al
igual que los temas relacionados como les decía
anteriormente con el agua, los animales, la
protección del páramo de SATURBAN deben y serán
agenda política obligatoria dado a la eventual crisis
ecológica que se avecina Bucaramanga debe sin duda
alguna darle prioridad a esa agenda política y desde
luego YO estoy seguro que pues todos los 19
corporados coincidimos en la importancia que tiene el
tema medio ambiental para nuestra ciudad y el
compromiso nuestro con las futuras generaciones sí
acá vemos en la primera diapositiva que los programas
ambientales se han convertido en un tema relevante de
estudio que aquí inciden directamente en la salud del
bienestar de la población, afectan la forma y la
calidad de vida, la condición en varias ocasiones
pues la contaminación en varias ocasiones ha sido
ignorada por los gobiernos y por la agenda
internacional de desarrollo y hoy en día pues la
mayor causa de enfermedades es la responsable de
millones de muertes, aquí también el concejal LUIS
AVILA cuando se debatía se hablaba de esa sinergia
que no existe entre las instituciones de no articular
esos esfuerzos y de preocuparnos en una sola líneas
estratégicas pienso que adoptando todo lo que está
manifestando está estipulado en el CONPES podemos
lograr esa genera sinergia después de aprobar este
acuerdo concejal LUIS AVILA sé que le gusta el tema y
usted quede liderando este importante acuerdo y le
siga haciendo seguimiento porque realmente es muy
importante para nuestra agenda, siguiente JOSE LUIS,
en Colombia la contaminación atmosférica pasó de
considerarse un tema intrascendente a contarse como
uno de los principales problemas ambientales que
tiene el país, sí pues todo con el tema de la
atmosfera contaminada además todos los perjuicios
ambientales las consecuencias adversa que desde luego
tiene esto para la economía, el aumento de varias
enfermedades en los niños que ya está marcando, en
los adultos no solamente enfermedades respiratorias
sino al mismo tiempo enfermedades cardiovasculares y
ante este panorama Bucaramanga no ha sido la
excepción, he acá hay la siguiente diapositiva
ingeniero JOSE LUIS que son unos índices que
encontramos donde marca Bucaramanga en el ranking de
las ciudades más contaminadas de Colombia según el
IQAIR que es en tiempo real y Bucaramanga está
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marcando en el segundo lugar cosa que pues de prestar
atención siguiente JOSE LUIS el objetivo de
implementar la política pública entonces por el medio
las cuales se desarrollará el objetivo de esta
política pública en los diferentes ámbitos en procura
de garantirizar, garantizar el escenario para la
implementación de la misma con el mejoramiento de la
calidad del aire en el municipio de Bucaramanga en
cuatro líneas claves, siguiente JOSE LUIS por favor
ingeniero, la primera línea seria la renovación y la
modernización del parque automotor; la segunda línea
como seguimiento y control; la tercera línea reducir
las emisiones contaminantes al aire provenientes de
fuentes fija y la cuarta el acceso a incentivos,
entonces pues una vez expuesto los interiores
decirles a ustedes honorables concejales la
importancia de todo este tema para nuestra calidad de
vida y es por eso que también hacemos un llamado a
continuar con la siembra de árboles en ciudad, en
zonas rulares en el área metropolitana porque
necesitamos generar esa sensibilización y fortalecer
la cultura para la importancia de la arborización que
también va muy acompañado con cada una de las
estrategias en pro de mejora de la calidad del aire y
el medio ambiente, eso es Presidente en mi
intervención y pedirle a mis compañeros concejales
para que apoyen esta iniciativa este proyecto de
acuerdo que desde luego generará una ruta clara y
aportando a la calidad del aire de la ciudad de
Bucaramanga.

PRESIDENTE gracias concejal FABIAN con en calidad de
autor de este importante proyecto he destacar su
importante participación, primero usted o primero
usted o él concejal FELIPE.

INTERVENCION DELL H.C CARLOS FELIPE PARRA gracias
Presidente bueno en primer lugar creo que en hora
buena digamos que se presenten proyectos que haya
interés en el concejo en materia de calidad del aire
eso es importante valioso he este proyecto digamos
presenta la política pública en materia o propone la
opción de la política pública en materia de calidad
del aire y al respecto pues tengo varias
consideraciones pues de haber trabajado el tema en el
plan de desarrollo y luego en distintos espacios he
de control político y porque pues creo que este es un
tema bastante, bastante serio que, que digamos tiene
un contexto en Bucaramanga nosotros he tenemos
algunas herramientas pues para, para mejorar la
calidad del aire, uno fue el proceso de medición que
hizo el área metropolitana, otra es la inversión que
hace hoy la CMB y tenemos una complejidad propia que
la CMB es la autoridad ambiental entonces pues hoy
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nosotros tenemos una autoridad ambiental que está en
disputa de la CMB y nosotros digamos estamos
pidiéndole al municipio de Bucaramanga en este
proyecto que adopte determinadas medidas en materia
de calidad del aire pero hay que devolvernos un poco
aquí se hizo un debate de control político en cabeza
del concejal LUIS AVILA en donde creo casi unánime es
la principal conclusión del debate de control
político es que el problema de calidad del aire tiene
detrás un problema de desarticulación institucional
que quiere decir eso que nosotros tenemos al área
metropolitana, a la CMB, al municipio de Bucaramanga
incluso otras entidades del sistema nacional
ambiental que no logramos que dialoguen entre sí de
manera fluida entonces tenemos al área metropolitana
que mide el área mide la calidad del aire en PM 2.5 y
tenemos la CMB que si no estoy mal lo miden PM 10 y
tenemos que tienen dos mapas diferentes y tenemos que
las inversiones de la CMB son inversiones que le
generan algunas dudas también actores conocedores de
las políticas públicas de la calidad del aire pero al
mismo tiempo tenemos que en Bucaramanga no tenemos un
inventario de emisiones y que el inventario más
actualizado lo tenemos del 2016 cuando la Ley lo que
dice es que tenemos que actualizarlo cada dos años y
bueno tenemos una cantidad de problemas que últimas
lo que se traduce es falta de articulación
institucional propio además también de toda la
disputa por quien es la autoridad ambiental entonces
lo que YO no tengo claro todavía en este proyecto
cuál es la obligación puntual que creamos, es decir
creamos la obligación de X creamos el programa de Y
pero pues unos lineamientos en abstracto Yo creo que
concejales compañeros merecen que por favor revisemos
porque tenemos que aprobar cosas concretas que creen
obligaciones concretas para la administración es
decir vamos a en este proyecto a generar el
inventario de emisiones que es lo que necesitamos de
materia de calidad del aire o vamos nosotros estamos
proponiendo una mesa crear una mesa de articulación
para resolver el problema de articulación instituto
interinstitucional pero pues YO creo por lo menos en
mi intervención inicial que tengo que preguntarle al
Ponente varias cosas la primera es que obligaciones
crea este proyecto que obligaciones puntuales que
este proyecto; la segunda es cómo vamos a desarrollar
esas obligaciones si no tenemos un inventario de
misiones en Bucaramanga; la tercera es si tenemos
competencia como autoridad ambiental para desarrollar
las medidas que este proyecto implica; la cuarta es
si ya se le consultó a la CMB, al área metropolitana
del sistema nacional ambiental, no repliquemos
nosotros el error que nosotros diagnosticamos de los
actores en el sistema nacional ambiental porque una
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política pública es muy robusta, es algo grande, es
algo global ósea aquí todos nosotros aprobamos y
vivimos la política pública en materia habitante de
calle cuánto se demoró la administración en hacer esa
política pública seis meses, aquí nosotros aprobamos
la política pública o va a llegar a que el concejo la
política pública de jóvenes, cuánto llevan en
discusiones en, en los concejos de juventud años,
aquí vamos a probar la política pública de
transparencia y cuánto lleva índice en elaboración
con expertos y académicos años, porque las políticas
públicas tienen en su esencia que son participativas
y como nosotros vamos hacer una política pública sin
consultarle pero por lo menos a las autoridades
ambientales pero también a los actores relacionados,
tenemos que consultarle al sector productivo tenemos
que consultarle a por lo menos he los actores digamos
potencialmente contaminantes es lo que hace que una
política pública sea serio y robusto si no es
simplemente pues unas palabra que tienen la fuerza de
acuerdo y YO no quisiera que nosotros cayéramos en el
error que hace dos días criticamos y que le mismo
concejal autor criticó y es que aprobemos proyectos
pro aprobar mis preguntas no son por ponerle una
talanquera al proyecto son preguntas de fondo digamos
para que la labor normativa del concejo sea valiosa
porque si no pues digamos que vamos a repetir lo que
hace dos días estábamos quejándonos y es que tenemos
cantidad de proyectos que no se materializan en
elementos puntuales entonces pues esas son mis dudas
Presidente y pues YO estoy presto para resolverlas
este tema es un tema que a mí me interesa muchísimo
que he seguido cómo se mueve el área metropolitana
del Valle de Aburrá en distintos lugares y que
nosotros lo podemos hacer muy bien pero para eso pues
tenemos que he pues digamos aprobar un una
normatividad que sea robusta y bueno entonces esos
son los puntos Presidentes.

PRESIDENTE muchas gracias concejal por su aporte en
esta discusión sobre el proyecto 039 que refiere
sobre calidad del aire en nuestra ciudad bonita un
tema ambiental desde luego es de suma importancia del
concejo de Bucaramanga y por eso hoy esta importante
discusión concejal LUIS AVILA

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA Presidente muchas
gracias buena noche para usted para los compañeros en
el día de hoy he felicitar al concejal FABIAN OVIEDO
concejal FABIAN el tema de calidad del aire es una
necesidad y nosotros lo hemos venido hablando en
diferentes debates YO fui el citante del debate de
calidad del aire donde ustedes aportaron sus ideas
aportaron sus concepto y también felicitando al
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concejal NELSON MANTILLA como Ponente de he tan
importante proyecto si tengo unas dudas he YO no y
quiero decir de que YO estoy de una manera
propositiva porque es importante este tipo de
proyectos en el concejo de Bucaramanga lo mencionaba
el concejal CARLOS PARRA no podemos llegar a que
pasen proyectos y que se queden archivados y no le
den la trascendencia y la importancia porque alguien
ve que no cumple ciertos objetivos y ahí es donde
empiezan a bloquearnos el tema de los proyectos no
veo en estos momentos presente a la autoridad
ambiental, la CMB no veo presente en estos momentos
al área metropolitana y es algo importante que hay
que tener en cuenta ello son los que manejan el tema
de la autoridad ambiental lo decía el concejal
también y, y retracto sus palabras aquí hay una
desarticulación institucional leíamos y ahorita le
mencionaba a usted la CMB tiene unos medidores el
área metropolitana tiene otro medidores en el debate
nosotros los evidenciamos que y nos dimos cuenta que
de que no están los datos que es algo, que es algo
que realmente no podemos arrancar en, a partir de
algo que no tenemos una información actualizada hasta
ahora que lo vimos acá en la participación del área
metropolitana en el informe de gestión donde el
doctor CESAR mencionaba de que ya estaban tomando la
información adecuada a este tema tan importante que
es la calidad del aire YO sí quiero también unas
consideraciones al, al debate concejal FABIAN es
usted en el Titulo dice por medio del cual se
implementa la política pública para el mejoramiento
de la calidad del aire en el municipio de Bucaramanga
para mí es muy claro que si bien el proceso de una
construcción de una política pública no debe verse
como un orden estricto y sucesivo de etapas que están
condicionadas unas a otras pero si es necesario
establecer un punto de partida un durante y un
después de la política pública entonces aquí es donde
me nacen mis interrogantes cuáles fueron las fases
para la construcción de la política pública y las
acciones estratégicas de cada fase dado que no se
evidencia en el proyecto y si existe dichas fases
deberían estar anexadas en el proyecto porque es que
no podemos quedarnos con lo del ámbito nacional
porque nosotros tenemos es la información es para
Bucaramanga y la implementación es para Bucaramanga
como estuvo diseñada la agenda pública dentro de las
fases de creación de la política pública para el
mejoramiento de la calidad del aire en el municipio
de Bucaramanga y como bien sabemos las políticas
públicas son un programa de acción gubernamental en,
en un sector de la sociedad o en un espacio
geográfico por ende éstas deben ir de la mano con la
participación ciudadana cuál fue el nivel de
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participación en cada una de estas fases de la
construcción de la política pública cuáles fueron las
etapas de concertación y la articulación con la
administración municipal entonces para mí ahorita es
muy importante escuchar a la subsecretaria de
ambiente para ver como ellos aportaron desde el
municipio desde la administración a la implementación
de la política pública nacional porque no significa
de que esa información se aplique si no tenemos una
concertación adecuada en nuestro municipio YO tengo
unas propuestas para ahorita que avance dónde es
eliminemos la palabra política pública si nosotros
eliminamos la política la palabra política pública
nosotros podemos ir avanzando en la implementación y
en las estrategias de este proyecto de acuerdo que es
una necesidad para nuestro municipio; básicamente
Presidente ese es mi aporte inicial y esperar a
escuchar a la administración.

PRESIDENTE muchas gracias concejal LUIS AVILA vamos a
darle la palabra a la doctora

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA Presidente por
el chat pedí la palabra discúlpeme

PRESIDENTE concejal ANTONIO

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA sí gracias
Presidente

PRESIDENTE concejal ANTONIO tiene el uso de la
palabra.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA gracias
Presidente un saludo especial para todos pues
escuchando las intervenciones de mis compañeros
Presidente he la exposición del compañero CARLOS
PARRA donde deja entrever que entre los organismos
encargados de trabajar en este tema ambiental tan
importante pues considero que es importante que es
este debate este presente el área metropolitana y la
corporación de la defensa para escuchar la posición
de ellos sabemos que está ahí la doctora la
secretaria de ambiente entonces no sé qué posibilidad
haya de poder conectar estas personas para que hagan
aportes también a este importante proyecto de acuerdo
gracias Presidente.

PRESIDENTE vamos a darle la palabra gracias concejal
ANTONIO vamos a darle la palabra a la doctora AURA,
doctor AURA tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DE LA SUBSECRETARIA DE AMBIENTE DOCTORA
AURA muchas gracias señor Presidente muy buenas
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noches para todos los señores concejales he bueno
nosotros también de parte de la administración
municipal específicamente en la subsecretaria de
ambiente haciendo una lectura muy sistemática e
interpretativa del proyecto de acuerdo muy
respetuosamente consideraos que en pues no se dentro
del procedimiento se encuentren poder hacer unas
reuniones previas a la aprobación por cuanto toda vez
encontramos que hay he de pronto nos están inculcando
a la subsecretaria pues a la secretaria de salud y
ambiente en el municipio de Bucaramanga acciones u
obligaciones o competencias que no son del soporte ni
el resorte del municipio son competencias que son
soporte específicamente de la autoridad ambiental en
este caso de la CMB asimismo consideramos también que
leyendo toda la parte normativa he existe o hay la
debilidad de que falta normas que son de contenido
del orden nacional y que desarrollan parte de los
delineamientos que ustedes están colocando en este
proyecto de acuerdo, por ejemplo en cuanto las
disposiciones o aplicaciones del CONPES 3943 del 18
nosotros he hay una estrategia ya nacional de calidad
del aire que fue desarrollada que por parte del
ministerio de ambiente y desarrollo sostenible en el
año 2019, está estrategia para nosotros es muy
importante que dentro de la parte normativa quede
incluida asimismo debe quedar establecido el decreto
1076 de 2015 con el cual se compi litaron se
compilaron todas las normas de carácter ambiental
específicamente donde quedo incluido el decreto 948
del 95 el cual reglamento toda la protección y
control de calidad del aire, también nosotros
consideramos que en la parte del dispone
específicamente cuando hablan sobre he los actores de
la política pública de la protección de la calidad
del aire consideramos que falta la academia, falta el
concejo territorial en salud, ambiental de Santander
el POST, falta la autoridad de transporte también,
falta la autoridad ambiental y demás he actores que
deben participar en la construcción de una política
pública pues para el mejoramiento de la calidad del
aire de Bucaramanga; también nosotros consideramos
que hace falta desde la parte normativa las emm
determinantes ambientales que fueron establecidas por
la CMB a través de la resolución 1688 del 2019, que
son normas de carácter superiores y que deben tener
en cuenta toda vez que la autoridad ambiental ya
tiene un plan para la gestión de la calidad del aire
donde éste fue socializado y se encuentra actualizado
donde se determinó he y se conocieron ya todas la emm
toda se hizo toda ya la actualización del inventario
de emisiones atmosféricas esto fue socializado el 13
de mayo del 2022 donde ya existe una articulación
entre la autoridad ambiental, el área metropolitana,
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el municipio de Bucaramanga muestra de ello fue la
actividad que hicimos hace poco del día sin carro y
sin moto, donde todos trabajamos articuladamente para
nosotros es muy importante que todos los actores se
convergen en la construcción de una política pública
hagan parte en ella en sus mesas de trabajo también
muy respetuosamente solicito nos participe del plan
de implementación el plan de acción donde se
establecen las acciones, la línea estratégica, el
plazo o meta para quien sea por arte de la
administración cuáles son los actores responsables,
cuales son actores involucrados donde establezcamos
nosotros cuáles son las actividades específicas que
debemos revisar entonces pues con todo respeto pues
sí nos gustaría no sé si este sea el momento dentro
dl procedimiento que tiene internamente el concejo en
la aprobación de un proyecto de acuerdo, pero sí muy
respetuosamente sugerimos que se haga una suspensión
y podamos nosotros participar con todo el equipo
técnico de la subsecretaria de ambiente
específicamente de la coordinación de calidad del
aire que nos permitan participar un poco más que
podamos reunirnos podamos aclarar las dudas dirijamos
y fijamos las competencias específicas que tiene la
autoridad ambiental y que tiene el municipio de
Bucaramanga para evitar de pronto incluir, incurrir
en faltas para que el municipio no asuma competencias
que no son de su resorte y evite el día de mañana
cometer alguna falta disciplinaria, entonces señor
Presidente si es el momento discúlpeme mi
atrevimiento pudieran hacer una suspensión nos
permitiéramos reunirnos esta semana en el momento que
ustedes me indiquen y desde el equipo técnico de la
subsecretaria con la parte jurídica también
aclararles cuales son las competencias y que
realmente este desarrollo de este documento que
nosotros hoy tuvimos la oportunidad de, de estudiar
y, y de ir desmenuzando poco a poco pues convergen
más a la competencia a la autoridad ambiental como
tal.

PRESIDENTE doctora AURA muchas gracias por su
participación entonces señor Ponente bueno entonces
vamos a

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO Presidente

PRESIDENTE Concejal FABIAN como autor del proyecto.

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO sí cinco minuticos
ya Presidente para ya tome notas de las preguntas que
me hizo el concejal CARLOS PARRA el concejal LUIS
AVILA y ya para
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PRESIDENTE entonces vamos a receso

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO sí cinco minutos
por favor.

PRESIDENTE vamos a receso, 7:55 volvemos por favor.
Hacemos llamado a lista para verificación del quórum
después del receso por favor.

SECRETARIA sí señor Presidente
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Señora secretaria
Presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Presente.

JAVIER AYALA MORENO. Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Presente señora
secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Presente señora
secretaria.

SECRETARIA se registra la asistencia de la concejal
LUIS FERNANDA por chat

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Presente
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Presente señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Presente señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Presente señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO. Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Presente, Presente.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Presente en el
recinto.
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CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Presente.

SECRETARIA registrada la asistencia del concejal
CRISTIAN por chat; señor Presidente le informo que 18
honorables concejales han respondido a lista por lo
tanto hay quórum decisorio para continuar con la
sesión.

PRESIDENTE existiendo quórum decisorio y de
liberatorio señora secretaria vamos a darle la
palabra al autor del proyecto para qué he continuemos
con esta importante ese estudio esta importante
discusión del proyecto de acuerdo 039 para que una
vez concejal FABIAN usted haga su participación
sometemos a votación el Informe de Comisión, la
Ponencia y la Constancia. Concejal FABIAN

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO gracias Presidente
mire YO quiero darle claridad a los concejales en
varios aspectos sí, primero pues lo que se está
solicitando es la implementación ósea decirle señor
alcalde, señor alcaldía pongamos en marcha el
funcionamiento de lo que está establecido en el
CONPES pero de manera especial dada que el concejo se
le permita hacer seguimiento a esta política que ya
cuenta con los lineamientos establecidos por un
CONPES y que ahora la vamos a traer al territorio eso
es básicamente lo que estamos haciendo hoy señores
concejales, el concejal LUSI AVILA me preguntaba
sobre cuáles fueron las fases de la construcción de
la política pública y las acciones estratégicas de
cada fase dado que no se evidenciaron en el proyecto
y si existen dichas fases deberán será anexadas al
proyecto entonces aquí cabe mencionar que las fases
de definición y de diseño fueron a su vida asumidas
por el gobierno nacional y ahora se trata, ahora se
está dando la implementación de allí que se conteste
de allí sí ósea se está trayendo todo lo del gobierno
nacional y se está implementando y esas fases fueron
asumidas por el gobierno nacional en la segunda, la
tercera y la cuarta pregunta que usted me hizo que
una la segunda es cómo estuvo diseñada la agenda
pública dentro de las fases de creación de la
política pública del mejoramiento de la calidad del
aire en el municipio de Bucaramanga, la tercera es
como bien sabemos las políticas públicas son un
programa de acción gubernamental en un sector de la
sociedad en un espacio geográfico por ende ésta
debería, deberían ir de la mano con la participación
ciudadana, cuál fue el nivel de participación en cada
una de las fases de la construcción de la política
pública y cuarto cuáles fueron las etapas de
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concertación y de articulación de la administración
municipal ahí en la segunda pregunta tercera y cuarta
que fueron las del concejal LUIS AVILA que me
acabaron de mencionar pues fueron discutidas en el
plan de desarrollo nacional donde ya existen los
programas en pro del mejoramiento de la calidad del
aire, la tres y la cuatro es la etapa de discusión
que se promueve para que esté en los próximos
concejos y se puede hacer control y seguimiento a
esta política pública que se pretende implementar, he
el concejal CARLOS PARRA me hablaba de la obligación
puntual sí, la obligación puntual que aquí tenemos
que tener clara compañeros concejales es que consiste
en poner en marcha la articulación del CONPES qué es
lo que se sustenta y proponer los lineamientos que a
posterior deberán ser desarrollados por la
administración municipal en acompañamiento por la
autoridad ambiental sí, sabemos de la disputa del
área metropolitana de la CMB no hemos tenido tampoco
las mejores experiencias aquí en la corporación
cuando los hemos invitado y citado la última vez que
hizo participación aquí la CMB creo que no duró más
cinco minutos por recuerdo tanto que hubo una
discusión inclusive con el compañero LUIS FERNANDO
CASTAÑEDA verdad sí que es mi hermano y salió, salió
el director de la CMB como cinco minutos de la
corporación y, y en ese mismo momento manifestó no
querer volver a la corporación y como no tiene
obligación ellos como autoridad ambiental pues eso es
también algo que impide que esas discusiones avance
sí, entonces he pues esto es básicamente para que el
concejo pueda empezar a realizar el control frente a
la situación hay otro tema que mencionaba la
subsecretaria de medio ambiente Presidente que era lo
tenía que ver con el tema de la coadministración que
esto es muy delicado que ella menciona la
coadministración he ingeniero JOSE LUIS por favor me
proyecta la imagen que le envié en el abajo ingeniero
JOSE artículo décimo quinto entonces miren para que
tengan tranquilidad compañeros concejales aquí
artículo décimo quinto lo que habla es lo de la
reglamentación nosotros estamos diciendo de este
artículo facúltese al señor alcalde para que
reglamente un término no mayor de seis meses a partir
de su entrada en vigor, este acuerdo y señale los
incentivos, mecanismos, seguimiento, control para su
cumplimiento en los términos del artículo 91 literal
a numeral 6 de la Ley 136 de 1994; entonces este
artículo nos blinda de pensar en cualquier he momento
de que estamos nosotros aprobando este proyecto y se
coadministre porque es bastante claro que lo que
estamos haciendo es facultando al señor alcalde y no
le estamos diciendo oiga es que lo tiene que hacer
así, no lo que le estamos diciendo es los
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lineamientos son los del CONPES del gobierno nacional
estamos dando seis meses para que se faculte el señor
alcalde; los lineamientos ya existen porque se
establecen en las normas nacionales y en los
municipales que han establecido para ellos, este será
el término también en el cual los actores para la
reunión que está pidiendo la subsecretaria deberán
reunirse para concretar los aspectos necesarios de la
construcción y diseño de la política pública que es
necesaria sí he dada la importancia que le revise
este al acuerdo de la administración cuenta con los
elementos para integrar a los actores la
administración debe la subsecretaria de medio
ambiente inclusive el mismo secretario de salud
también debe darse a la tarea que nosotros no nos ha
quedado fácil acá en el concejo para qué cuente con
los elementos para integrar los actores e implementar
las normas de manera sistemática pues todos los temas
que ha mencionado el concejal CARLOS PARRA que
también son de gran importancia que esa articulación
sé de, qué se sienten en esas mesas de trabajo y
empiecen en esos seis meses que le estamos dando es
este proyecto de acuerdo a implementar pues todo lo
que está hoy fallando y se pueda y pueda existir una
sinergia y pueda existir una articulaciones ellos
puedan sentar desde lo institucional ya a la CMB al
área metropolitana y a los actores que a bien tengan
ya que también es de conocimiento mío esos equipos
que se compraron en el área metropolitana cuando
tenían la autoridad ambiental del municipio que hoy
no la tiene y que está en discusión y pues no sabemos
al final que tarea estén haciendo esos equipos o si
el área metropolitana pueda interceder o es
finalmente he la CMB pero está dentro, dentro de la
misma discusión y pelea sí entonces he la
administración en final deberá optar por establecer
en el futuro las medidas necesarias desde el
municipio para que conseguir la protección al medio
ambiente a través de programas en pro de la calidad
del air del aire el concejo, he concejales dentro del
artículo 9 de la del artículo 9 la 313 de la
constitución establece nosotros podemos dictar normas
necesarias para el control, preservación y defensa
del patrimonio ecológico y cultural del municipio sí,
de acuerdo también con el artículo 71 Presidente del
reglamento interno del concejo se menciona que la
iniciativa de los proyectos de acuerdo pueden ser
presentados pro concejales, los alcaldes y en materia
relacionada con sus atribuciones o los personeros,
los contralores y las juntas administradoras locales
también podrán ser iniciativa popular de un acuerdo
con la ley estatutaria correspondiente ahí también
indica en el parágrafo uno que establece que los
acuerdo a los que se refieren los numerales 2, 3 y 6
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del artículo 313 de la constitución política que sólo
podrán ser dictados por iniciativa del alcalde que
sea otra preocupación que algunos compañeros han
mencionado es el numeral de la Ley 136 de 1994 los
números 2, 3 y 6 de la constitución establece
DOS adoptar correspondientes planes y programa de
desarrollo económico y social y de obras públicas no
aplica.
TRES autorizar al alcalde para celebrar contratos de
ejercer pro tiempo precisas funciones de las que
corresponden al concejo y
SEIS determinar la estructura de la administración
municipal en las funciones de su dependencias las
escalas de re numeración correspondientes a las
distintas categorías de empleo crear iniciativa del
alcalde establecimientos públicos empresas
industriales o comerciales y autorizar a la
constitución de sociedades de economía mixta por lo
tanto pues Presidente como esta, esta iniciativa del
proyecto de acuerdo establece una regulación con base
en el numeral 9 entonces no se trata de una
coadministración hay que dejar esto claro para darle
tranquilidad a los compañeros concejales sí, además
el artículo 15 como se lo mencionaba y se lo proyecte
en las pantallas pues habla de la facultad de la, a
la administración para regular los conformes
lineamientos y ahí es donde citan ellos por
iniciativa de ellos de manera institucional todo el
tema nacional, departamental, municipal y establecen
las medidas que como municipio en aras de la
preservación o mejora de la calidad del aire se
estimen y resulten de esa mesa son ellos quien tiene
la última palabra Presidente aquí nosotros no estamos
dando la última palabra ni estamos diciendo oiga es
que tiene que hacer esto dado que pues nosotros no
podemos hacerlos porque sí entráramos nosotros a
decir ya que tiene que hacer esto taxativamente y
estas acciones implementar esto sí entraríamos a
coadministrar entonces en conclusión está la
tranquilidad del artículo 15 que como se los proyecté
no estamos coadministrador estamos facultando para
que en el orden de seis meses pasen esas mesas de
trabajo articulen esas instituciones puedan hacer
todo lo quieren incluir los compañeros concejales acá
que están preocupados desde luego por la calidad del
aire porque lo que le digo esto no son temas
personales ni de a título propio sino son temas que
YO creo que ningún he corporado está en contra de que
se cuide la calidad del aire y el futuro de nuestros
hijos de nuestra futura generaciones Presidente
muchas gracias.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA Presidente
pido la palabra
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PRESIDENTE concejal FELIPE gracias concejal FABIAN,
concejal FELIPE.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA gracias
Presidente bueno voy a tratar de volver a explicar el
argumento sobre la competencia porque YO creo que no
fue he entendido de manera clara la Ley 99 del 93
fija el sistema nacional ambiental dentro del sistema
nacional ambiental el ministerio de medio ambiente
fija cuáles son las políticas públicas en materia
medio ambiente los fija a través de documentos como
el CONPES y los encargados de cumplir esas políticas
públicas son las autoridades ambientales es decir en
los municipios donde se es autoridad ambiental lo
superior que tiene un área metropolitanas con más de
un millón de habitantes o distritos son esos
municipios los encargados pero donde no son las
autoridades ambientales de las corporaciones
ambientales en nuestro caso la corporación CMB es la
autoridad ambiental no podemos nosotros darle
competencia al municipio de Bucaramanga para que
ejerza una política pública que no puede ejercer
porque legalmente el encargado de ejecutar las
políticas públicas en materia de medio ambiental es
la corporación ósea no es coadministración o YO no sé
si es que estoy hablando con una pared no es
coadministración es darle funciones a la
administración que no tiene la Ley que no existen en
la Ley la administración no puede ser el encargado de
ejecutar las políticas públicas en materia medio
ambiental porque la Ley 99 del 93 dijo que son las
corporaciones ambientales eso es súper claro y YO no
puedo creer compañeros que nos gane el afán le quiero
decir con todo respeto y de manera muy acomedida
concejal porque no espera a hacer los ajustes con la
administración, con la corporación y no someter un
proyecto que evidentemente jurídicamente inviable
compañeros ustedes ya están avisados, este proyecto
incluye disposiciones que son de la corporación
ambiental no lo digo YO lo dice la subsecretaria de
medio ambiente quien está avisado de cometer un acto
contrario a la Ley y lo comete de manera dolosa que
comete prevaricato entonces YO no puedo creer que
aquí nos importe tan poco la Ley y que sea aprobar
por aprobar porque sí no compañeros le estamos dando
una salida justa que es devuélvalo a la comisión
háganle los ajustes para que no le den las funciones
que no tiene la administración pero, pero no entonces
tiene va por que va y entonces aquí se acuerdan que
él que estaba en desacuerdo con el proyecto de los
perros y que le proyecto no aquí estamos ante una
ilegalidad manifiesta ante un posible prevaricato YO
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lo que les pido a los compañeros es que cuiden su
investidura huepucha es increíble que no tenga que
decirles y repetirles que el concejo no es el
encargado de darle a la alcaldía la autoridad
ambiental porque la Ley 99 de lo dio a la CMB a mí no
me gusta YO repeló a la CMB creo que haya se roban
cada peso que se pone allá pero que hago pues está
allá sí, entonces pues compañeros Yo lo que les pido
en este momento es responsabilidad y de manera muy
propositiva y tranquila le digo concejal aplacémoslo
la autoridad no va a cambiar pero si le puede hacer
los ajustes y si puede volver a comisión gracias
Presidente.

PRESIDENTE concejal RANGEL

INTERVENCION DEL H.C JORGE HUMBERTO RANGEL gracias
Presidente YO la intervención que hago es en aras de
que acá cuando hay un proyecto de acuerdo que
interviene la administración y no está de acuerdo en
ese proyecto de acuerdo para algunos hay sí está
errando la administración pero cuando les conviene y
no es de ellos entonces si la administración tiene
razón y para eso hay equis cantidad de proyectos acá
ejemplo de ello entonces YO lo que pido acá es
digamos que el consenso del concejo de Bucaramanga es
que hay unas dudas jurídicas y expuestas por el
concejal CARLOS FELIPE y concejal LUIS AVILA y otros
concejales acá internamente pero que no han
intervenido, entonces quisiera que el autor sí nos
defina sí va a dejarlo como está para someterlo a
votación y si ese es el caso YO como concejal digamos
que lo apoyaré porque él hizo la exposición en el
tema jurídico y dice que nosotros no somos los que
tenemos la autoridad sino el alcalde con lo que YO
digo Presidente es que a veces algunos concejales se
creen aquí la Ley ellos son los que creen que se las
saben todas y eso no es así entonces porque YO me
acuerdo que acá dijeron que el tema de la personería
que se hizo en mi presidencia que estaba amañado y
que no sé qué y que eso se iba a caer perdieron sí
entonces eso es lo que YO digo seamos muy justos a la
hora de hablar en el tema de legalidad y de leyes YO
no soy abogado entonces no me meto en esas peleas
pero YO sí me ajusto a lo que dicen los jurídicos
gracias Presidente.

PRESIDENTE concejal FABIAN OVIEDO autor del proyecto
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO gracias Presidente
mire Presidente YO primero pues YO no sé porque
cuando hay una iniciativa el concejal PARRA desde que
venga el nombre de FABIAN OVIEDO pareciera
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incomodarle sí y concejal PARRA YO le digo con mucho
respeto primero no le está hablando a una pared
porque lo estoy escuchando atentamente y de eso se
trata el debate pero hay que entender el contexto sí,
esas amenazas de que prevaricato que nos van
inhabilitar PARRA las está implementando desde el
primer día ya ha perdido todos los procesos a mí me
enseñaron desde el primer día que entré en el
ejercicio público que los abogados se miden en los
fallos si sale a favor o si sale en contra el primer
fallo en contra cuando aquí decía que nos iban a
meter presos porque no había cadena de custodia del
personero en el concurso que hizo el Presidente
RANGEL ya en última instancia evidenciaron que el
proceso fue completamente legal y no pasó nada,
segundo fallo Contraloría municipal de Bucaramanga ya
salió el fallo negando todas las pretensiones ustedes
de pronto no sabían eso ya salió el fallo negando
todas las pretensiones lo que pasa es que YO no soy
siempre he insistido YO no soy de ruidos, ni de
atacar ni decir porque es que YO vivo tranquilo y mi
tranquilidad no tiene precio de estar uno estando
haciendo ruido y mala imagen y mall afama y hablando
del uno y hablando del otro YO no pierdo mi tiempo en
eso, el tiempo que me queda libre se lo dedico a mi
esposa a mis hijos y no hay ni la más mínima
posibilidad que pierda un minuto escribiendo un trino
para generar odios en contra de que ahí salió el
fallo y PARRA allá dijo que nos iba a meter presos y
no pasó nada y todo el concurso legal entonces
digamos que hoy esa credibilidad no la tengo en usted
como abogado y como profesional se lo digo YO soy
arquitecto YO lo escucho YO tengo mi jurídicos pero a
mí los jurídicos que son los mismos que me han
asesorado a mí en cuanto por ejemplo YO fui
Presidente de lo del tema del contralor que aquí me
calumniaron de manera absurda casi que PARRA donde
pudiera decirle al juez que viniera y fallara acá lo
hubiera ido a traer allí al palacio a veces pareciera
que fuera el juez no fue así Presidente todo lo que
decían que estaba mal y todo el odio que sembraron en
los medios de comunicación el juez de la república
dijo está bien, la procuraduría no pudo pronunciarse
porque sencillamente las recusaciones también estaban
mal Presidente entonces YO que les digo acá en aras
de avanzar porque tampoco podemos Presidente durar
aquí todo el tiempo en el mismo tema primera
tranquilidad honorables concejales aquí no se está
convirtiendo a través de este proyecto de acuerdo a
Bucaramanga con autor en una autoridad ambiental, es
que la autoridad ambiental la CMB y sí volvemos al
mismo artículo 15 en ninguna parte por ningún lado se
coadministra se dice facúltese al señor alcalde para
que en los seis meses tome las medidas necesarias en
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la protección de la calidad del aire o como ya se lo
proyecte ahí pero básicamente es esa la función ha ya
sí el alcalde después con la subsecretaria que acabo
de intervenir se las dan de magos y van allá en esa
mesa técnica y van y ponen funciones que no son de
ellos y que son competencia de la autoridad ambiental
pues Presidente se meten en un problema ellos, ello
se meten en un problema porque en esa mesa de trabajo
ellos no pueden hacer nada diferente a lo que un
alcalde puede hacer y no una autoridad ambiental como
es CMB entonces vendrán acciones por ejemplo de la
dirección de tránsito de Bucaramanga Presidente en
esa mesa pues la medida que se arroje de esa mesa la
tendrá que tomar el doctor IVAN junto con el alcalde
se sentará con la subsecretaria de medio ambiente y
dirán oiga eso lo hacemos alcaldía o lo hace la CMB
ha lo hace alcaldía listo se aporta y lo que haga la
CMB no le estamos obligando ni aquí con este acuerdo
le estamos diciendo que convertimos a Bucaramanga a
partir de hoy en autoridad ambiental en ningún
momento dice facúltese al señor alcalde para que tome
las medidas implemente las medidas amparadas en el
CONPES que es una medida nacional donde ya tiene los
lineamientos ya hicieron el diagnostico ya hicieron
los estudios como le puede aportar a Bucaramanga como
un municipio a conservar la calidad del aire y en esa
mesa se articulen los esfuerzos y en la corporación
pues también sentada y de manera institucional se
haga responsable de sus acciones y de su actuar en la
calidad del aire del municipio y la calidad de aire
del municipio de Bucaramanga no se ve afectada y
nosotros como concejo como lo decía el concejal
CRISTIAN REYES aquí hace unos días ya tengamos una
herramienta y en el próximo debate del concejal
CRISTIAN REYES hacia los acuerdo municipales pues
este ya sea uno más que nos sirva a nosotros de
herramienta para hacerle seguimiento si le han puesto
atención a la calidad del aire eso es más no es más
Presidente es traer un CONPES implementar esos
lineamientos en el municipio de Bucaramanga y
facultar al alcalde para que YO entiendo a la
subsecretaria de medio ambiente que dicen que deben
de haber reuniones desde luego pero eso ya es función
de ellos nosotros no podemos estar aquí YO escuchado
también al concejal PARRA que, que nosotros no
podemos mezclar los poderes y hoy me está
recomendando que vaya y me siente YO que necesito
pedirle a la subsecretaria de medio ambiente que ella
haga lo que le indique la Ley sí, a mí el reglamento
me faculta para hacer unos proyectos de acuerdo esto
es un proyecto de acuerdo sí, que me puedo YO no me
siento con ningún secretario con ningún secretario me
he sentado en una oficina para decirle oiga es que
averigüe el registro con cualquier me he sentado voy
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hacer mis acciones como concejal y ya con la
comunidad cuando tiene algo que ver pero ninguno
porque es que ahí se presta también Presidente para
hacer temas transaccionales entonces secretaria usted
se dieron cuenta la subsecretaria pregúntele sé quién
es no la conozco no me he sentado con ella nunca
entonces para que siento YO con ella lo que ella haga
como lo indica la Ley en los seis meses que se
sienten ellos y hagan la tarea que tiene que hacer YO
no tengo que sentarme con ella que hagan la tarea que
tiene que hacer y muestra de ello es eso escuchar en
la intervención totalmente independiente el poder
legislativo del ejecutivo y nosotros no podemos
meternos ahí para temas de que ayúdeme con este
proyecto que es que si me ayuda con este proyecto YO
lo puedo aprobar en el concejo no YO necesito estar
en esos en esas conversaciones con ellos gracias
Presidente.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA replica
Presidente.

PRESIDENTE concejal FELIPE tiene derecho a réplica.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA gracias
Presidente bueno obviamente es he desafortunado
digamos que sea tampoco digamos constructivo el
dialogo en el concejo para que se puedan ajustar las
cosas que se tiene que ajustar YO lamento eso ósea
digamos la deliberación debería darnos para tener
mejores normas porque se escuchan las cosas que otros
ponen sobre la mesa sí nosotros afirmamos que existe
un conflicto de interés para que usted eligiera
contralora y usted mismo huyó de la elección de
contralor a último minuto eso ratificó nuestra tesis
y también tumbamos la elección del personero anterior
y también tumbamos la elección del contralor anterior
sí por una parte por otra tengo que decírselos
compañeros YO entiendo la lealtad que ustedes se
tiene entre ustedes por actuar como bancada se
entiende YO noto sus caras de estrés a esa lealtad
ponerlos a probar algo que dice que el municipio
tiene que ejecutar una política pública medio
ambiental cuando quien ejecuta las política públicas
medio ambientales es la autoridad ambiental pero
además si vamos a hablar de calidad del aire calidad
del aire incluye olores ofensivos, calidad del aire
incluye ruido, calidad del aire incluye emisiones
pero aquí estamos resumiendo calidad del aire en
emisiones compañeros YO no entiendo lo que estamos
haciendo ósea es aprobar una norma por aprobarla
compañero FABIAN OVIEDO no es nada personal ahí se
conserva la autoridad del proyecto pero lo que YO
quiero como concejal de Bucaramanga es que por lo
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menos en función de la dignidad del cargo tengamos
buenos proyectos que por lo menos respondan a la
realidad de la ciudad, pero entonces lo que YO le
pido de manera muy acomedida y ojalá me escuches en
comisión se pueden hacer esos ajustes no se pueden
hacer en plenaria porque implican comisión en cambios
estructurales, en comisión se pueden hacer esos
ajustes y si usted tiene alguna consideración porque
no sé porque piensa renunciar lo que sea pues ahora
usted puede seguir haciendo veeduría a su proyecto sí
pero concejal YO le pido digamos en consideración a
la dignidad de la labor que nosotros no saquemos
normas así de chambonas para la ciudad esto es una
chambonada se lo digo de frente es una chambonada
entonces Presiente si quieren voten eso con las
responsabilidades pero YO creo que esto no es justo
con la ciudad que saquen estos proyectos

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO Presiente para una
réplica por favor

PRESIDENTE concejal FABIAN OVIEDO terminamos con
usted concejal FABIAN sino se me vuelve réplica de
réplica

INTERVENCION DOL H.C FABIAN OVIEDO Si pero Presidente

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente
excúseme YO pedí la palabra Presidente

INTERVENCION DOL H.C FABIAN OVIEDO pero ya es un tema
que está arreglado del reglamento interno del concejo
dice cuál es el trámite, cuáles son las salidas, el
debate desde luego es válido sí, el irrespeto ya del
concejal CARLOS PARRA decir que es una chambonada
cuando llevaos bastantes días trabajando con mi
equipo de trabajo con las unidades de apoyo con
asesores externos de manera jurídica pues no me
ofende a mí sino también ofende a un equipo de
profesionales que están trabajando en pro de la
ciudad y en este tema tan especifica de la calidad de
medio ambiente YO concejal CARLOS PARRA y, y mire qué
ver la diferencia del actuar, un proyecto como el
proyecto de plástico con solo uso y lo hablamos
Presidente Ley de la república sí le metió otra
cosita como para decir que era diferente por algo en
las compras sí, es un proyecto de show, de show de
show mediático

PRESIDENTE concejal FELIPE

INTERVENCIÓN DEL H.C FABIAN OVIEDO y YO a pesar de
eso, a pesar de eso pues venga oiga el concejal
CARLOS PARRA quiere con ese proyecto aportarle algo a
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la ciudad, es que aquí venimos es pensando en los
Bumangueses nosotros no podemos venir aquí pensando
es que es que fue por PARRA mire a pesar de todas las
diferencias de CARLOS PARRA conmigo porque pues no
entiendo ni siquiera cuáles son las razones porque no
las tiene no le he hecho nada en lo personal para que
todos los días viva de ataque, ataque YO concejal
CARLOS PARRA las veces que me han asignados sus
ponencias se las he dado positivas cuando está en la
rendición de cuentas pues que rindan cuentas los
concejales porque no, porque me voy a travesar porque
es de PARRA ni siquiera miro quien es el autor ya
está otro proyecto que los pasajes de metro línea es
lo que es reciclaje entonces condenen el pasaje y le
entreguen un pasaje con plástico mi concejal
compañero de bancada mi amigo LEONARDO MANCILLA
presentó un proyecto muy importante para metro línea
que fuera tarifa diferencial, deportistas, adulto
mayor junto con el compañero CRISTIAN REYES uno diría
que es estrategia y que son celos políticos para
decir también que ellos hicieron algo con metro línea

PRESIDENTE concejal FABIAN YO creo que ya es
suficiente ilustración

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO YO también creo lo
mismo Presidente pero entonces avancemos Presidente
porque nos estamos quedando en una discusión

PRESIDENTE suficiente ilustración

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente pero
es que no me ha dado la palabra no Presidente no me
ha dado la palabra, YO pedí la palabra hace rato

PRESIDENTE Concejal MARINA tiene el uso de la palabra

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO para hacer unas
observaciones gracias Presidente bueno concejal
FABIAN nuevamente YO creo que estoy en la misma línea
de mis compañeros el proyecto que usted hoy poniendo
en discusión es muy importante nadie puede quitarle
la importancia a un tema trascendental no solamente
para Bucaramanga sino para el mundo YO simplemente
creo que justamente por la importancia que tiene es
un proyecto que debe integrar a los autores a los
responsables y a los diferentes entes porque puede
ser mucho más productivo que no hay ningún afán y esa
es realmente la preocupación que YO tengo; Presidente
quiero hacer claridad sobre lo siguiente que de
verdad me preocupa aparte de los temas jurídicos que
se han hablado no sé si su equipo como bien dice
usted concejal FABIAN examinó el contenido del plan
de desarrollo nuestro el cual ya contempla cuatro
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líneas estratégicas aprobadas ya para la alcaldía en
lo que tiene que ver con los temas de la aplicación
de este mismo CONPES que usted está mencionando y
entre esas líneas estratégicas que tenemos nosotros
ya aprobadas en el plan de desarrollo tenemos he 17
líneas de acción y he me excusan pero hay otros
autores importantes que aquí no hemos mencionado que
tienen que ver con esto que ya aprobamos que es metro
línea que es la dirección de tránsito las que ya se
mencionaron anteriormente también el EMPAS porque hay
perdón también la EMAB porque hay diferentes he
despliegues de estos 17 líneas acción, una de las
cuales ya están desarrollando tienen presupuesto
algunas ya han tenido he voy a dar un ejemplo
Presidente por ejemplo en el 2022 ya tenemos en, en
el documento técnico de gestión integral de la
calidad del aire con un enfoque territorial ya tiene
recursos por más de cien millones de pesos
($100.000.000.000), destinados y desarrollados
entonces YO creo que si los proyectos requieren una
integralidad como lo dijimos hace dos días en un
importante debate, que a mí me pareció que era un
debate histórico y si tenemos que darle el peso
necesario a los proyectos para que la administración
no nos falle usted lo dijo concejal FABIAN cuando
empezó lo importante de este proyecto es dejar aquí
establecido una forma de hacerle seguimiento a la
administración, bueno pues lo importante de nosotros
es hacerle el seguimiento pero lo que YO considero es
que no son facultades del, del alcalde lo que aquí
estamos discutiendo ya tenemos lo propio en relación
a este tema tan complejo aprobado en el plan de
desarrollo lo que sí convendría y eso se puede hacer
producto de las reuniones es que establezcamos
nosotros un proyecto de acuerdo diferente en relación
con el mismo temo y con la misma importancia pero con
una orientación distinta que no se preste para unas
mezclas o dudas de orden legal y consecuencias de
orden legal que no es el propósito del proyecto YO de
verdad considero concejal FABIAN usted no pierde nada
con que lo aplazamos e incluso si nos permite la
participación de la comisión primera porque otra duda
que tengo es que conforme nosotros estamos aprobando
este proyecto se requeriría de alguna manera una he
una participación de la secretaria de hacienda en
efecto que esto podría tener algún tipo de impacto
fiscal esa es mí, mí propuesta Presidente si lo
logramos si el autor considera que la discusión se
enriquece más con que participen otros entes que
tiene que ver con esto pudiéramos hacer algo mejor,
gracias Presidente.
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PRESIDENTE muchas gracias concejal MARINA por su
valioso aporte concejal LUIS AVILA y después del
concejal LUIS AVILA terminamos las intervenciones.

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA gracias Presidente;
Presidente pues he pues YO con mi equipo jurídico he
pues ellos me dan mí, mí asesoría me asesoran y para
mí la información es clara y más ahorita cuando la
secretaria de ambiente también expresa unos
interrogantes frente al proyecto YO le he estado
mencionando a al autor que hacer una proposición para
quitar la palabra políticas públicas, quitando la
palabra políticas públicas se puede implementar esa
estrategia para que avance el proyecto porque es una
necesidad y podemos generar esa articulación y ese
seguimiento con el área metropolitana, la CMB y la
alcaldía municipal gracias Presidente.

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO Presidente ya dos
minuticos para que por favor continuemos sí

PRESIDENTE concejal FABIAN OVIEDO autor del proyecto
039

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO mire el artículo,
el artículo 63 y 65 de la Ley 1999, 1993 habla de las
funciones de los municipios en materia medio
ambiental sí a venga lo que YO les quiero decir y que
me entiendan es que el alcalde también tiene su
también su equipo jurídico y no va él a meterse en
temas legales sí en problemas legales por ponerse a
inventarse cosas que no puede hacer por la Ley sí y
las acciones del municipio son limitadas como lo dice
la concejal MARINA el municipio puede ejecutar
programas y actividades de medio ambiente sí hay
programas en el plan inclusive de desarrollo del
medio ambiente esto Presidente y la idea es que las
nuevas administraciones continúen con esa línea y
para ello también cuentan con un soporte como es el
tipo de iniciativas del proyecto de acuerdo, es que
el proyecto de acuerdo es clave para que nosotros
podamos hacer el seguimiento y quede una línea
también en esa misma dirección acá mire por ejemplo
en el plan de desarrollo YO les puedo mostrar en el
plan de desarrollo los temas y cómo está formulado en
implementar una estrategia para incentivar las
tecnologías limpias y buenas prácticas de las fuentes
fijas y móviles descontaminación de la polución y
ruido ambiental con la articulación de la autoridad
ambiental correspondiente sector empresarial
académico y ciudadanía entonces en el momento que se
siente en articular las instituciones porque el
municipio no puede hacer algo que está aprobado en el
plan de desarrollo y está facultado y la Ley no se lo
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prohíbe claro que lo puede hacer sin ningún problema
sí, de hecho en la ponencia que hizo el concejal
NELSON MANTILLA se resaltaron las estrategias
actuales que ya están implementando la alcaldía ya
está implementando estrategias en materia medio
ambiental y no por ello quiere decir que quite la
autoridad ambiental en la CMB es que es eso la
claridad que hay que hacer Presidente YO pienso que
ya es suficiente ilustración ya el camino pues que
queda es que cada quien decida como lo indica el
reglamento YO estoy convencido porque es que esto no
es proyecto chambón esto es un proyecto que se
trabajó con unos excelentes profesionales que están
detrás que son los mismo equipos jurídicos que YO he
tenido para estar enfrentando cada uno de los
procesos desde mi ejercicio político 100 por ciento
convencido y tranquilo de que este proyecto de
acuerdo está bien fundamentado desde lo jurídico
Presidente y otra cosa para que usted piense, usted
cree que YO soy tan bobo y tan tonto que voy a
renunciar ahorita en el siguiente punto del orden del
día y voy a aprobar un proyecto que me inhabilite y
para prevaricar ósea

PRESIDENTE concejal FABIAN OVIEDO suficiente
ilustración vamos someter a votación la Ponencia, el
Informe de Comisión y la Constancia

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA voto nominal
Presidente

PRESIDENTE votación nominal señora secretaria llamado
a lista para votación nominal por favor, estamos en
votación

SECRETARIA sí señor Presidente
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Negativo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Negativo.

JAVIER AYALA MORENO. Positivo.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. SECRETARIA por
chat ella escribe Negativo.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. CARLOS ANDRES BARAJAS
HEREÑO Positivo secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Negativo.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo Secretaria
Positivo.
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. EDISON FABIAN OVIEDO
PINZON Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Por el chat el concejal
vota Negativo.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Por el chat el
concejal CRISTIAN vota Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo, Negativo

SECRETARIA concejal ANTONIO la votación fue la
siguiente 10 votos Positivos contra 8 votos Negativos
señor Presidente.

PRESIDENTE señora secretaria me puede informar la
votación nuevamente por favor.

SECRETARIA y la votación fue 10 votos Positivos
contra 8 votos Negativos.

PRESIDENTE ha sido aprobada la Ponencia, la
Constancia y el Informe de Comisión señora secretaria
vamos entonces teniendo en cuenta que son 17
artículos vamos a leer según el reglamento los
primeros

SECRETARIA 10 artículos

PRESIDENTE 10 artículos los sometemos a votación y
seguidamente los otro 7, dele lectura señora
secretaria a los primeros 10 artículos

SECRETARIA sí señor Presidente ya inició con la
lectura he Título Primero Disposiciones Generales
Capitulo Primero Objeto Y Ámbito De Aplicación.
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ARTICULO PRIMERO Objeto adoptase de la política
pública encaminada al fortalecimiento de acciones
articuladas hacia el mejoramiento de la calidad del
aire en el municipio de Bucaramanga.
ARTICULO SEGUNDO Objetivo el propósito del siguiente
acuerdo consiste en adoptar las medidas establecidas
por el gobierno nacional por el fin de reducir la
concentración de contaminantes en el aire que afectan
la salud y el ambiente en el municipio de Bucaramanga
para ello se establecerá como objetivos específicos
de la política
PRIMERO reducir las emisiones contaminantes al aire
provenientes de fuentes módulos.
SEGUNDO reducir las emisiones contaminantes al aire
proveniente de fuentes de fuentes fijas
TERCERO mejorar las estrategias de prevención,
reducción contrata y control de la contaminación del
aire.
ARTICULO TERCERO ámbito de aplicación adóptese las
disposiciones establecidas en la aplicación el CONPES
39-43 de 2018 por lo tanto serán obligatorias para
entidades públicas del nivel municipal y entes
ambientales.
Artículo segundo conceptos orientadores.
ARTICULO CUARTO conceptos orientadores con el fin de
adoptar el contenido de la política pública del
presente acuerdo se tendrán en cuenta como referencia
las siguientes definiciones obtenidas de instrumentos
internacionales como nacionales
Contaminación: la contaminación del aire es la
concentración de sustancias que en estados sólido
líquido o gaseoso son causantes de efectos adversos
en el ambiente y la salud, los contaminantes en el
aire se presentan en forma de partículas y gases y
son emitidos como resultado de actividades humanas de
causas naturales o de una combinación de estas
ministerio ambiente y desarrollo de enero 2015, las
condiciones meteorológicas y topográficas
determinadas zonas inciden en la mezcla y el
transporte contaminante asimilado, emisiones al aire
de fuentes fijas las actividades industriales también
contribuyen a la contaminación del aire al generar
emisiones determinadas con la tecnología de los
hornos y calderas empleados en proceso productivos y
al consumo de combustibles derivados del petróleo,
carbón lugar natural, biomasa y residuos.
Agencia internacional de energía 2017 estrategia de
prevención reducción y control de la contaminación
del aire con el objeto de formular e implementar las
políticas ambientales los gobiernos deben conocer el
estado actual del entorno natural y contar con medios
consistentes y confiables para medir los cambios que
en este producen 11 de 1996. Título segundo
principio.
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ARTICULO QUINTO Principio la presente política
pública se fundamentara desde los planes, programas y
proyectos en materia de la calidad del aire y su
articulación deberán regirse por los siguientes
principios: A Combinación la protección de la calidad
el aire para el municipio de Bucaramanga requiere
para su implementación implica entre otras cosas una
comunicación contaste entre los distintos niveles
para armonizar aquellos despiertos relacionados, por
ello es necesaria la colaboración entre las distintas
autoridades administrativas con miras a garantizar la
armonía en el ejercicio de las respectivas funciones
así como el hombre testigo de los fines cometidos
descartados por corte constitucional, sentencias de
983 de 2005.
B. De integración regional es un proceso
multidimensional cuyas expresiones incluyen
iniciativas de coordinación, cooperación,
convergencia e integración profunda y cuyo alcance
abarca todas las temáticas de económicas y
comerciales sino también las políticas sociales,
culturales y ambientales de paz 2014.
C. equidad social equilibrio territorial la política
reconoce los desequilibrios en el desarrollo
económico, social de género y ambiental que existen
entre los diferentes territorios que buscará
implementar estrategias para superar dichos
desequilibrios por ello el municipio de Bucaramanga
tanto para el sector central como descentralizado
propiciaran el acceso equitativo a todos los
habitantes de los territorios, las oportunidades y
beneficios del desarrollo considerando sus
condiciones generacionales, culturales y de género
buscando reducir los desequilibrios enunciados.
D. Sostenibilidad la política pública consumirá el
crecimiento económico, la sostenibilidad fiscal la
equidad social y la sostenibilidad ambiental para
garantizar adecuadas condiciones de vida de la
población, el programa de la calidad del aire, la
permanencia de este y su proyección en el tiempo y en
el territorio.
E. Corresponsabilidad ciudadana la administración
municipal vinculara al sector privado a las
comunidades locales y a la ciudadanía dentro de una
concepción incluyente en la cual se reconoce el
derecho y la obligación de todas las personas a
participar y contribuir y las acciones de beneficios
colectivos.
F. Eficiencia la presente política pública incenti,
incentivará la utilización de los diferentes
recursos humanos administrativos técnicos emitidos y
científicos para alcanzar altos niveles de eficiencia
en las entidades institucionales y actores
responsables de la protección de la calidad del aire.
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G. Identidad cultural la corte ha señalado que se
trata de un conjunto de rasgos característicos noción
de identidad de una sociedad de un grupo social
relacionado con su forma de vida, sus tradiciones y
creencias en el ámbito espiritual, material,
intelectual y efectivo que genera en sus integrantes
un sentido de pertenencia a dicho colectivo social y
que son producto de su interacción en un espacio
social determinado, corte constitucional sentencias
de 477 de 2002.
H. Equidad de género de acuerdo con, de acuerdo con
el acuerdo número 008 de 2011 en Bucaramanga se
reconoce la existencia de la política de inclusión de
igualdades, oportunidades entre hombres y mujeres en
el acceso de recursos productivos, servicios de
oportunidades frente a las responsabilidades y
errores en la protección de la calidad del aire,
Titulo tercero enfoque de la política pública.
ARTICULO SEXTO Enfoque, son enfoques de la política
pública para el mejoramiento de la calidad del aire
en el municipio de Bucaramanga los siguientes:
A. Enfoque de derecho el estado Colombiano reconoce
la dignidad humana como fuente de todos los derechos
de esta manera las instituciones deben garantizar las
satisfacción de las necesidades y de los servicios
públicos esenciales.
B. gestión social de riesgo el desarrollo de la
política pública se llevará a cabo de acuerdo con la
formulación de acciones estratégicas que permitan
reducir estructuralmente los factores de
contaminación del aire de Bucaramanga.
C. Enfoque territorial supone un análisis de los
efectos de la contaminación del aire con vocación
aplicada orientada hacia las políticas públicas que
permitan la protección del medio ambiente sano a la
mano con el desarrollo industrial en el municipio de
acuerdo con las necesidades y oportunidades que
regeneran al municipio de Bucaramanga.
D. Enfoque poblacional diferencial la política
pública debe ir en consonancia para la disminución de
las brechas sociales y situaciones de desigualdad en
particular con lleva a la disminución de situaciones
de pobreza disfunciones social que tradicionalmente
afecten cambios sexuales de la población marginada en
este sentido se debe dar cumplimiento a lo
establecido en el marco de las políticas públicas a
nivel nacional, el cumplimiento de las metas de
desarrollo del milenio aprobados por la organización
de las Naciones Unidas.
E. Enfoque generacional un enfoque logístico y desde
una perspectiva de la gestión en control al relevo
generacional permitirá la protección del medio
ambiente sano a las nuevas generaciones para ello
será necesario su articulación con las entidades del
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sector central y descentralizada de la administración
municipal.
F. Enfoque del crecimiento verde y desarrollo
sostenible las estrategias de la política pública
orientadas al aprovechamiento de los recursos
naturales, la protección de la flora y la fauna
local, las acciones se desarrollaran durante toda la
cadena productiva recuperando y protegiendo la
seguridad y calidad del aire. Titulo quinto
componente de la política pública.
ARTICULO SEPTIMO Principales componentes de la
política pública, son componentes de la política
pública para el mejoramiento de la calidad del aire
en el municipio de Bucaramanga en los siguientes.
A. Actores de la política pública de protección de la
calidad del aire, son actores la administración
municipal, la comunidad, las organizaciones sin ánimo
de lucro, las autoridades ambientales.
B. Organismos de planificación municipal son
instrumentos e insumos de planificación de la
política pública plan nacional, perdón plan de
desarrollo municipal 2020, 2023; plan de
ordenamiento territorial, plan de CONPES 3943 de 2018
C. Sistemas de información al ciudadano se permitirá
en todo caso la transparencia e información al
ciudadano de acuerdo con el marco del CONPES 3943 de
2018 entre otras entidades vigiladas de la función
pública en todo caso se consolidara el proceso de
observación que permita aportar en la transparencia y
calidad de los flujos de interacciones y trazabilidad
de la protección de la calidad del aire del municipio
de Bucaramanga. Título sexto líneas estratégicas y
líneas de acción de la política pública.
ARTICULO OCTAVO Líneas estratégicas y de acción
enmarca las estrategias por medio de los cuales se
desarrollara el objetivo de esta política pública en
los diferentes ámbitos en procura de garantizar el
escenario para la implementación de política pública
para el mejoramiento de la calidad del aire en el
municipio de Bucaramanga para lo cual se define 4
líneas estratégicas y 17 línea de acción que van a
encontrarse con los lineamientos nacionales,
regionales o municipales de la política pública para
el mejoramiento de la calidad del aire en el
municipio de Bucaramanga, las acciones específicas
para desarrollar cada línea estratégica y líneas de
acción estarán contenidas en los planes que de esta
política se derivan los cuales deben ser
consecuentes con los principios, enfoques y ámbitos
consumidos en la misma
A. Articulación de dependencias de administración
municipal
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LÍNEA UNO renovación y modernización del parque
automotor, se desarrollaran acciones afirmativas que
garanticen:
1. El fomento de un proceso de desintegración de los
vehículos y reemplazarlos con tecnologías de cero y
bajas emisiones con fundamento en los programas
nacionales.
2. Crear mecanismos que desincentiven el uso de
vehículos altamente contaminantes.
3. Aumentar el ingreso de tecnologías mínimas del
parque automotor del municipio de Bucaramanga.
4. Para el desarrollo de la acción anterior se
tomaran como referencia los avances de la
implementación de la estrategia nacional de movilidad
eléctrica que viene adelantando el ministerio
ambiente y desarrollo sostenible, el ministerio de
transporte, y el ministerio de minas y energía en
alianza con el programa de las Naciones Unidas para
el medio ambiente por medio ambiente.
LINEA DOS De vigilancia y control esta línea de
acción diseñará estrategias para la coordinación
interinstitucional entre actores públicos y privados
para construir un modelo para la articulación de la
calidad del aire en el municipio de propendiendo por
un desarrollo socioeconómico y ambiental de los
territorios de la ciudad, se desarrollará a partir de
las siguientes acciones:
1. Deben revisar y actualizar los métodos de medición
de emisiones contaminantes en vehículos nuevos y en
uso con el fin de mejorar el seguimiento y control
realizado a las emisiones provenientes del parque
automotor.
2. Adoptar medidas tendientes a reducir y a eliminar
la evasión de la revisión técnica mecánica de
emisiones contaminantes que se realizan en el CDA.
3. Requiere clasificar e identificar los vehículos en
extinción de los niveles de emisión generados de
acuerdo a la tecnología y el combustible empleado con
el fin de orientar medidas de movilidad que iniciemos
y desincentiven el uso de los vehículos
contaminantes.
LINEA TRES Reducir las emisiones contaminantes al
aire provenientes de fuentes fijas; esta línea
consiste en, en diseñar portafolios con las mejores
técnicas disponibles y prácticas ambientales
identificadas para los sectores que hayan sido
priorizado se desarrollará
1. Promover e incentivar el desarrollo de iniciativas
en los sectores económicos que se caracteriza por el
desempeño ambiental tanto en los productos como en
los procesos, mediante la implementación de
soluciones novedosas en el control y reducción de
emisiones generadas por las diferentes fuentes de
emisión entra las que se encuentra la industria.
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B. Incorporar la clasificación de áreas de acuerdo
por niveles de contaminación del aire y fuentes de
emisión en la reglamentación de uso, de usos
industriales en los planes de ordenamiento
territorial con el fin de evitar la saturación del
aire con sustancias contaminantes provenientes de
diferentes fuentes y reducir la exposición de la
población.
LINEA CUATRO Acceso de, acceso de incentivos esta
línea consiste en facilitar el acceso de las
industrias a recursos financieros de crédito para que
incorporen mejores técnicas disponibles y prácticas
ambientales en sus procesos productivos para ello se
establecerá a través de reglamentación,
A. El mejoramiento de las estrategias de prevención,
reducción y control de la contaminación del aire y
mejoramiento de la cobertura, calidad y
disponibilidad de información de emisiones y calidad
del aire.
B. De promoción de la participación ciudadana de la
prevención en reducción y control de la contaminación
del aire.
LINEA DE ACCION desde esta línea de acción que
alinearan las directrices municipales de Bucaramanga
con las políticas públicas permitiendo la
participación ciudadana con, permitiendo la
participación ciudadana es fundamental en el diseño e
implementación estratégicas de estrategias para la
prevención de la contaminación del aire y allí la
importancia de definir y desarrollar acciones de
gobernanza en la calidad del aire que existen al
ciudadano disponer de herramientas para conocer el
estado de la calidad del aire, fuentes de emisiones
de contaminantes, el rol de las instituciones del
gobierno frente a la problemática de los resultados
de las acciones para la solución, así como para
establecer espacios de espacios de dialogo en las
entidades del gobierno nacionales y local para seguir
perdón para sugerir hacia donde van encaminados los
esfuerzos realizados. Fortalecimiento de red de
monitoreo y seguimiento en ciudad se hará hincapié en
la participación de la red de veedurías con la
finalidad de conocer los procesos de contratación.
TITULO SEPTIMO Implementación de la política pública
CAPITULO PRIMERO Pedagogía y seguimiento municipal de
la política.
ARTICULO NOVENO Pedagogía y seguimiento municipal a
la política pública la administración municipal
diseñará implementará planes programas y acciones
pedagógicas y el seguimiento a la política pública
para el mejoramiento de la calidad del aire en el
municipio de Bucaramanga con fundamentos en los
proyectos de CONPES 3943 del 2018.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 51

de 85

2. Sistema público de la información sobre la calidad
del aire en Bucaramanga.
ARTICULO DECIMO Protección de la calidad del aire en
Bucaramanga, la alcaldía municipal de Bucaramanga
deberá buscar medidas en el marco de la política
pública para el mejoramiento de la calidad del aire
en el municipio de Bucaramanga, se encargará a la
alcaldía municipal de Bucaramanga o/a quienes esta
designe para emitir un reporte descriptivo anual del
seguimiento de la calidad del aire del municipio.

Señor Presidente ha sido leído los 10 primeros
artículos del proyecto de acuerdo 039.

PRESIDENTE secretaria esta leídos los primeros 10
artículos

SECRETARIA sí señor Presidente

PRESIDENTE secretaria se somete a votación los
primeros 10 artículos, aprueban los concejales los
primeros 10 artículos de acuerdo 039.

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO Presidente YO
pedí votación nominal

SECRETARIA sí la concejal MARINA pidió votación
nominal.

PRESIDENTE pero pidió votación nominal sólo para la
Ponencia o para también para

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO también YO lo
pedí por el chat después de terminar la Ponencia.

SECRETARIA quedo registrado señor Presidente

PRESIDENTE pero es que concejal no me avisaron y ya
se votaron, ya se votaron

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO no, no señor no
se ha votado YO no he votado

PRESIDENTE claro YO lo sometí a votación concejal

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO no ahí está
pedida en el chat está pedida la votación nominal si
usted Presidente no respeta eso ya es otra nivel

PRESIDENTE primero concejal cálmese hoy es festivo,
he, he esto, señora secretaria la concejal MARINA
pidió votación nominal
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SECRETARIA sí señor Presidente la concejal MARINA
pidió votación nominal

PRESIDENTE entonces tranquila concejal no necesita
subir el volumen he señora secretaria llamado a lista
para la votación nominal

SECRETARIA sí señor Presidente ya hago ya hago el
llamado
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Negativo los primeros
10 artículos señora secretaria.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Negativo.

JAVIER AYALA MORENO. Si

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Sí señora secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Negativo.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Sí.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Positivo secretaria.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo

PRESIDENTE se cierra la votación señora secretaria
verifique quienes están conectados para sumar los
votos positivos por favor.
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SECRETARIA he dice CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR está
conectado,

PRESIDENTE el concejal TITO RANGEL por favor

SECRETARIA sí

PRESIDENTE JOSE por favor certifica que estén
conectados, concejal CRISTIAN y concejal TITO RANGEL

SECRETARIA si están conectados

INTERVENCION DEL INGENIERO JOSE están conectados
señor Presidente

PRESIDENTE estando conectados se suman los votos como
positivos señora secretaria por favor nos da los
resultados

SECRETARIA sí bueno he 11 votos positivos 7 votos
negativos

PRESIDENTE teniendo en cuenta los resultados señora
secretaria vamos a dar los siguientes seis artículos,
son seis o siete señora secretaria.

SECRETARIA seis artículos señor Presidente

PRESIDENTE los siguientes seis artículos señora
secretaria que también están sometidos a voto nominal

SECRETARIA
ARTICULO DECIMO PRIMERO Conociendo la política
pública, la alcaldía municipal de Bucaramanga o quien
está designe dentro de sus competencias deberá
evaluar el impacto de esta estrategia de acuerdo con
el desempeño de la calidad del aire entre otros que
considere pertinentes para el efecto e informar los
resultados cada año al concejo de Bucaramanga a
partir de la vigencia siguiente al de su
implementación.
PARAGRAFO PRIMERO la administración municipal
brindará desde las competencias funciones de las
entidades involucradas el acompañamiento y asesoría
de los destinatarios del presente acuerdo que lo
requiere.
PARAGRAFO DOS serán parte integral del proceso de
evaluación las siguientes características
A. Procesos estandarizados orientados a potencializar
la pertinencia, la calidad y los resultados.
B. Acompañamiento permanente la alcaldía de
Bucaramanga realizara un acompañamiento a los actores
de la política pública permitiendo que las
recomendaciones técnicas generadas se fundamenten en
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evidencia para el mejoramiento continuo en su
implementación y ejecución.
C. Participación de los involucrados, favoreciendo la
legitimación del proceso de los resultados
incorporando de los beneficiarios de la política
pública y demás actores encargados del correcto
funcionamiento.
D. Orientadas hacia la toma de decisiones para la
formulación de acciones de mejora sobre la política
pública evaluada.
TITULO OCTAVO mecanismo de implementación
participación, seguimiento, monitoreo, evaluación y
ámbito de apropiación de la política.
ARTICULO DECIMO SEGUNDO Implementación, para la
implementación de la política pública la alcaldía de
Bucaramanga actuará en concordante con los
instrumentos establecidos para los planes de
desarrollo Ley 152 de 1994, Ley orgánica del plan de
desarrollo y el estatuto orgánico de presupuesto
decreto 111 de 1996 que son el presupuesto, el banco
de programas y proyectos, el plan educativo, el plan
operativo anual de inversiones y el plan de acción,
de igual manera garantizará la socialización de la
política con todos los actores que participen de
manera activa en el desarrollo de la política pública
a través de las diferentes instancias de
participación social y comunitaria e institucional,
concejos, veedurías, comités, organizaciones y grupos
de trabajo entre otros.
PARAGRAFO PRIMERO Instancia administrativa de
implementación, la secretaria de salud y medio
ambiente o quien estuviere encargado será la
instancia que coordina dinamiza e implemente la
política pública.
ARTICULO DECIMO TERCERO Participación social y
comunitaria en los planes programas y proyectos, la
política pública impulsara la participación
consciente oportuna y libre de cada uno de los
actores garantizando la intuición de las perspectivas
comunitarias como elemento que enriquecen la toma de
decisiones en los temas que involucran así como el
compromiso de la planeación, ejecución de dichas
decisiones en conjunto con actores sociales e
institucionales para el fortalecimiento permanente de
los planes y programas en materia de la protección
del medio ambiente
ARTICULO DECIMO CUARTO Alianzas y articulación,
alianza y articulación con sectores estratégicos el
municipio de Bucaramanga a través de la política
pública gestionará la articulación transversal en
otras instancias y sectores estratégicos de
planeación comprometidos en la protección del aire
mediante el desarrollo de alianzas, convenios, pactos
o acuerdos que promuevan la implementación de la
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política pública proponiendo, propendiendo por el
desarrollo y la calidad de vida de la población de la
ciudad, la vinculación de la academia desde los
centros de investigación universitarios y las
facultades de producciones y transformación
presentará un apoyo vital en la aplicación de esta
política pública.
TITULO TERCERO Disposiciones finales.
ARTICULO DECIMO QUINTO Reglamentación, facúltese al
señor alcalde para que reglamente en un término no
mayor de seis meses a partir de su entrada en vigor
este acuerdo y señale los incentivos y mecanismos de
seguimiento y control para su cumplimiento en los
términos del artículo 91 literal A numeral sexto de
la Ley 136 de 1994.
ARTICULO DECIMO SEXTO El presente acuerdo rige a
partir de la fecha de su publicación.

Señor Presidente han sido leídos los siguientes seis
artículos que faltaban.

PRESIDENTE leídos los seis artículos señora
secretaria vamos ha llamado a lista para votación
nominal

SECRETARIA sí señor Presidente
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Señora secretaria
Negativo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO.

SECRETARIA concejal AVILA no le escuche

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA Negativo.

PRESIDENTE no prendió el micrófono concejal LUIS
AVILA préndalo

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA halo, halo Negativo.

SECRETARIA ya lo escuche concejal.

JAVIER AYALA MORENO. Si

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

SECRETARIA ella vota por el chat Negativo.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

SECRETARIA el vota Negativo por el chat
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LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo.

PRESIDENTE señora secretaria perdóneme CARLOS BARAJAS
vota Positivo excúseme

SECRETARIA sí señor ya lo registre

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Sí Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Vota Negativo por el chat.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Claro que Sí Positivo
cambio radical presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo

INTERVENCION DEL H.C JORGE RANGEL. JORGE RANGEL
Positivo.

PRESIDENTE se cierra la votación señora secretaria
nos da los resultados por favor.

SECRETARIA voy 11 votos Positivos y 8 votos Negativos

PRESIDENTE así el resultado señora secretaria
continuamos con los considerandos o la parte emotiva.

SECREATARIA los considerandos Presidente

PRESIDENTE los considerandos señora secretaria por
favor le damos lectura

SECRETARIA Considerando
PRIMERO el artículo 79 de la constitución política de
Colombia consagra el derecho al medio ambiente sano.
SEGUNDO en su parte el artículo 330 de consagra el
derecho a la libertad de empresa debe ir de la mano



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 57

de 85

con un desarrollo sostenible, va a tener como
propósito final de una balanza que permita la
coexistencia entre los modelos de libertad
económicos.
TERCERO con fundamento en el artículo 80 de la
constitución política el estado planificará el manejo
y aprovechamiento de los recursos naturales para
garantizar el desarrollo sostenible, su conservación,
restauración o sustitución, estos elementos deben de
tener una con, una conciliación que debido a que cada
caso contiene sus propias aristas y por lo cual es
necesario evidenciar que ninguno de estos tres
elementos se encuentra por encima del otro sino que
dependen de la situación práctica que se desarrolle
en casa de un conflicto.
CUARTO la jurisprudencia de la corte constitucional y
en particular la sentencia 706 de 2010 ha establecido
los elementos por medio del cual el estado debe
adoptar medidas a fin de obtener la preservación del
medio ambiente en caso posible vulneración, amenaza o
daño producido por el actuar del ser humano.
QUINTO que el artículo 109 constitucional consagra
los principios de la función administrativa como lo
es igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la
descentralización, la delegación la desconcentración
de la exclusión.
SEXTO se estima que actualmente 55 por ciento de las
personas del planeta viven en ciudades y para el 2050
se espera un incremento de un 13 por ciento más ONU
2018, este crecimiento poblacional de los centros
urbanos presenta el reto para el estado de mantener
un ambiente en sanas condiciones en las que los
combustibles fósiles son ahora el principal recurso
empleado para el transporte de los ciudadanos en
estas normas.
SEPTIMO la asociación americana de la salud AHA por
sus siglas en ingles publicó un estudio en 2014 en el
cual concluyó que vivir cerca de vías principales se
asocia con un incremento de muerte repentina por
afectación cardiaca en mujeres equiparables a fumar
una mala dieta o la obesidad, en este mismo sentido
la organización mundial de la salud OMS formuló en el
año 2005 una guía técnica que promueven la mejora
progresiva de la calidad del aire a través de los
denominados límites objetivos o MS 2006.
OCTAVO que en enero de 2019 el instituto nacional de
salud estimó que 17.549 muertos en Colombia están
asociadas a la mala calidad del acto del aire y a la
exposición de combustibles pesados.
NUEVE estos antecedentes relacionados repercuten en
Colombia en donde se ha venido trabajando de manera
articulada y organizada por parte del ministerio
ambiente y desarrollo sostenible MADS en la política
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de prevención y control de la contaminación del aire
del año 2010, decretos resoluciones en vías y
protocolos que en la última década ha pro proveído en
el marco normativo robusto para darle frente al reto
de la mejora de la calidad del aire de nuestro
monitoreo fuentes fijas de misión, fuentes móviles de
mon de emisión, mejores combustibles , olores
ofensivos y ruidos, la política de prevención y
control de la contaminación del aire 2010 ya se
aproxima a cumplir una década en sus principales
líneas de acción se mantienen vigentes, a esta
política se sumó la formulación del CONPES 3943
política para el mejoramiento de la calidad del aire
que fija como meta 2030 reducir la contaminación
trabajando en varios frentes.
DECIMO que el artículo 186 de la constitución
política indica que las entidades territoriales son
los departamentos, los municipios y los territorios
indígenas.
ONCE que de conformidad con el artículo 313 de la
constitución política corresponde a los concejos
municipales entre otras funciones la siguiente de
reglamentar las funciones la eficiencia de prestación
de servicios a su cargo del municipio.
SEGUNDO adoptar los correspondientes planes y
programas de desarrollo económico social y de obras
públicas.
DOCE por su parte el artículo 71 de la Ley 137 de
1994 por lo cual se dictan normas siguientes a
modernizar la organización al funcionamiento de los
municipios consagra respeto a la iniciativa para
presentar proyectos de acuerdo a los siguientes “Los
proyectos de acuerdo pueden ser presentados por los
concejales, los alcaldes y en materia relacionados
con las atribuciones, personeros, los contralores de
las juntas administradoras locales, también podrán
ser de iniciativa popular de acuerdo con la Ley
estatutaria correspondiente.

Señor Presidente han sido leídos los considerandos
originales del proyecto de acuerdo 039

PRESIDENTE aprueban los concejales los considerandos
señora secretaria hacemos el llamado al lista para
votación nominal, votación nominal señora secretaria
para los considerandos también pidieron votación
nominal

SECRETARIA no, no han solicitado

PRESIDENTE entonces los considerandos he del proyecto
039 aprobados los considerandos señora secretaria
continuamos por favor
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INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO pero
Presidente un momento YO pedí votación nominal para
todo el proyecto, ahí lo dice claramente en el chat.

PRESIDENTE bueno es que en el chat la secretaria me
acaba de decir que no tranquila concejal no se
preocupe

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO no tranquilo
usted que es el que vive a toda hora haciendo lo que
quiere

PRESIDENTE ya señora concejal hacemos votación
nominal YO estoy tranquilo concejal MARINA más
tranquilo que usted votación nominal señora
secretaria por favor

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO lo que está es
afanado por aprobar el proyecto

PRESIDENTE entramos a votación concejal MARIANA
secretaria por favor hacemos el llamado a lista

SECRETARIA
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Negativo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Negativo.

JAVIER AYALA MORENO. Positivo

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. Negativo.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Positivo secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo.

INTERVENCION DEL H.C JAIME ANDRES BELTRAN secretaria
JAIME ANDRES Negativo

SECRETARIA ya le registre su votación concejal JAIME

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.
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SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Vota Negativo en el Chat

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Secretaria claro que
sí Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo

INTERVENCION DEL H.C JORGE RANGEL JORGE RANGEL
Positivo

SECRETARIA el concejal LEONARDO MANCILLA está
conectado JOSE;

INTERVENCION Negativo

SECRETARIA JOSE el concejal LEONARDO MANCILLA está
conectado

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA Positivo

PRESIDENTE secretaria el concejal LEONARDO MANCILLA
ya voto Positivo.

SECRETARIA sí señor, señor Presidente le informo que
10 votos Positivos contra 8 votos Negativos para he
los considerandos del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE bueno con esos resultados continuamos
señora secretaria por favor

SECRETARIA continuamos con exposición de motivos
Exposición de Motivos honorables concejales me
permito presentar a consideración de la corporación
el presente acuerdo municipal por medio del cual se
implementa la política pública para el mejoramiento
de la calidad del aire en el municipio de Bucaramanga
con el propósito de fomentar y cumplir con la
protección del medio ambiente sano en el territorio.
PRIMERO Fundamento punto 1 contexto Bucaramanga
capital del departamento de Santander limita por el
norte con el municipio de Rio Negro por el oriente
por los municipios de Matanza, Charta y Toná por el
sur por el municipio de Floridablanca y por el
occidente con el municipio Girón; Bucaramanga se
encuentra en una terraza inclinada en la cordillera
oriental en los 78 puntos cero perdón en los 7.08 de
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longitud norte con respecto al meridiano de Bogotá de
76 grados punto 8 de longitud al oeste grados, el
área de metro el área metropolitana formada por
Bucaramanga, Piedecuesta, Florida y Girón está
ubicada sobre el Valle del Río de Oro se extingue en
ella dos sectores de diferente conformación física
uno conformado por la Meseta y otra por el Valle, los
suelos desde el punto de vista agrologico se puede
dividir en dos grupos: los primeros al no tener
peligro de erosión, los propicios para el cultivo de
gran variedad de productos y el inicio de la
ganadería, la otra clase de suelos tiene una alta
potencialidad de nocivo por estás, por esta razón
presentaba la fertilidad y la capa de fertilidad
superficial en algunas situaciones casi no dan, el
área municipal es de 165 kilómetros cuadrados cultura
sobre el nivel, en el nivel del cuadrado medio 100
kilómetros cuadrados y frio 10 kilómetros.

PRESIDENTE como secretaria que pena es que quedó una
falla de internet acá secretaria ya está leída la
parte motiva.

SECRETARIA estoy leyendo la exposición de motivos.

PRESIDENTE siga secretaria siga, siga por favor

SECRETARIA importancia del proyecto se estima que
actualmente 55 por ciento de la personas del planeta
viven en ciudades y para el 2050 se espera un
incremento del 13 por ciento más, este crecimiento
poblacional en los entes urbanos presenta un reto
para el estado mantener un ambiente sano en
condiciones en las que los combustibles fósiles son
aún el principal recurso empleado para transporte de
los ciudadanos en este asunto, los modelos económicos
actuales estimula constantemente la compra de
vehículos en su mayoría de combustión interna que
agudicen los problemas de movilidad y el consumo
innecesario de combustibles central en la asociación
americana de salud publicó un estudio en 2014 del
cual concluyó que vivir cerca de vías principales se
asocian un incremento de muerte repentina por
afección cardiaca en mujeres equiparables a fumar una
mala dieta o la obesidad, en este mismo sentido la
organización mundial de salud formulo en el año 2005
una guía técnica que promueve la mejora progresiva de
la calidad del aire a través de los denominados
límites entre vías, en enero 2019 instituto nacional
de salud estimó he 17.549 muertos en Colombia están
asociados a la mala calidad del agua del aire y de la
exposición de combustibles pesados, para esto se
tiene que en 2012 la agencia internacional de
investigación contra instancias de las Naciones
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Unidad con sus siglas en ingles declararon la
emisiones de combustión dicen como cancerígenos,
estos antecedentes relacionados repercuten en
Colombia en donde se ha venido trabajando de manera
articulada y organizada por parte del ministerio de
ambiente y desarrollo sostenible.
La política de prevención y control de la
contaminación del aire en el año 2010 decretos,
resoluciones, guías y protocolos que en la última
década han provenido en el marco normativo lo
robusto para darle frente al resto, al reto de la
mejora de la calidad del aire desde su monitoreo,
fuentes fijas de emisión, fuente móviles de emisión,
mejora de combustibles olores ofensivos y ruidos, la
política de protección en contra de la contaminación
del aire en el 2010 se aproxima a cumplir una década
en sus principales líneas de hecho de acción se
mantienen vigente.
Estas estrategias internacionales coinciden en la
dirección de la protección del aire no solamente, no
solamente como un objetivo y materiales para
organismo viviente que del planeta tierra sino de los
derechos fundamentales de los individuos que se ven
afectados por la mala calidad del aire como sucede en
las principales ciudades del mundo en Colombia tiene
nuestra constitución, la constitución ecológica es
indispensable en entender la garantía de los derechos
mucho más allá de ordenamiento subjetivo o
patrimonial sino de entender que somos parte del
colectivo y que está actualmente se está viendo
afectado las condiciones climáticas que han sido
afectados por la intervención del hombre y el
consumismo incontrolado.
OBJETO el presente acuerdo por medio del cual se
implementa la política pública para el mejoramiento
de la calidad del aire en el municipio de Bucaramanga
permitiendo la garantida del derecho a un medio
ambiente sano para las nuevas generaciones.
Parte jurídico protección del medio ambiente según la
corte constitucional, a través de la vigencia de la
carta política de 1991 y de la suscripción y
aprobación de diversos instrumentos transaccionales
al igual que de constataciones al derecho comparado,
la pronunciación del análisis a la protección del
ambiente ocupa un lugar trascendental en los
lineamientos jurídicos nacionales desde esta
perspectiva la corte constitucional Colombiana ha
desarrollado este carácter ecológico de la parte
política dando carácter fundamental al derecho de un
ambiente sano directamente de suponer conexidad con
la vida y salud entre otros he impone deberes
relativos a los suelos habitantes del territorio
nacional sentencias 671 de 2012 perdón 671 de 2011
del 21 de junio.
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Magistrado Ponente JAIME ARAUJ RENTERIA, perdón
señalo a este en esta corporación la protección del
medio ambiente ha adquirido en nuestra constitución
un carácter de sentido social que al estar
relacionado y finalmente con las prestaciones
eficientes en los servicios públicos, la salinidad en
los recursos naturales como garantía de la
supervivencia y las generaciones presentes y futuras
ha sido entendido como una prioridad dentro de los
fines estados como un reconocimiento al deber de
mejorar la calidad de vida de la ciudad, el artículo
366 de la constitución política, la defensa del medio
ambiente constituyó el objetivo al principio dentro
de la estructura de nuestro estado social de derecho
en cuanto hace parte de forma vitad del hombre
indispensable para supervivencia de las generaciones
futuras en medio ambiente se encuentra el amparo de
la que justicia denominada constitución ecológica
conformada por el conjuntos de disposiciones
superiores que fijan el presupuesto a partir de los
cuales deben retirarse de las relaciones de la
comunidad con la naturaleza y que en gran medida
procuran por su conservación y protección, respecto
la relación de la selección de ambiente sano como
derecho de la vida y la salud el estimado varios
indicó el derecho al medio ambiente no se puede
desligar del derecho a la vida y salud de las
personas de hecho los factores perturbadores el medio
ambiente causan daños irreparables de los seres
humanas y sí ello es así habrá que decirse que el
medio ambiente es un derecho fundamental para la
existencia de la humanidad, a esa conclusión se ha
llegado cuando esta corte ha evaluado la incidencia
en el medio ambiente de la vida de los hombres y por
ello las sentencias anteriores de tutela se ha
afirmado que el derecho al medio ambiente es un
derecho fundamental. Bajo este entendido uno
principio, uno de los principios fundamentales de la
actual régimen constitucional es la obligación
estatal e individual de proteger las riquezas
culturales y naturales de la nación; en virtud de lo
cual la carta política recoge y determina como lo era
los derechos colectivos y las pautas generales que
rigen la relación entre el ser humano y el
ecosistema, estas disposiciones establecen en el
derecho colectivo a gozar de un ambiente sano, la
obligación estatal y de todas las personas de
proteger la diversidad integral de ambiente de la
obligación del estado de provenir, encontrará los
factores de deterioro y de garantizar el desarrollo
sostenible y una función ecológica de la propiedad,
las futuras acciones del estado y coincidencia esta
corporación ha manifestado mientras por una parte se
reconoce el medio ambiente sano como derecho el cual
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los titulares todas las personas de quienes tienen a
su vez están limitadas para participar en las
decisiones pueden afectarlo y deben colaborar en su
conservación. Por la otra, por la otra se le impone
al estado todos los deberes correlativos de:
PRIMERO proteger la diversidad e integralidad.
SEGUNDO Salvaguardar las riquezas naturales de la
nación conservar las áreas en especial importar su
colonia fomentar la educación ambiental planificar el
desarrollo aprovechamiento de los recursos naturales
para así garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, su excavación o sustitución, prevenir
encontrar los actores del deterioro ambiental;
imponer las sanciones legales y exigir la reparación
de los daños causados al ambiente y cooperar con otra
naciones a la protección de los ecosistemas situados
en la zona de frontera, de ahí que todos los
habitantes del territorio Colombiano tienen derecho a
gozar de un entorno sano y deber de velar por la
concentración igualmente el estado debe prevenir,
controlar los factores de deterioro ambiental y poder
sanciones legales por pendientes intensivas al
ambiente exigir la reparación de los daños causados.
Ahora bien dentro el marco constitucional de
aprovechamiento de los recursos naturales aunque es
permitido no pueden dar lugar a permisos en términos
de salubridad, individual oficial y tampoco puede
cargar un daño deterioro que atente contra la
diversidad de integridad del ambiente, en otras
palabras la constitución de 1991 apunta a un modelo
de desarrollo sostenible en el que la actividad
productiva debe guiarse por el principio de
conservación, restauración y sustitución.
En resumen la conservación del ambiente no es también
considerado como un asunto de interés general sino
principalmente como un derecho internacional y local
de rango constitucional el cónsul titular de todos
los seres humanos en conexión con el ineludible deber
del estado de garantizar la vida de las personas en
condiciones dignas precaviendo cualquier injerencia
nociva que atente contra su salud; al efecto de la
constitución de 1991 impuso al estado la obligación
de asegurar las condiciones que permiten a las
personas a darle un ambiente sano dispuso el deber de
todos de contribuir a tal fin mediante la
participación en la forma de decisiones, en la toma
de decisiones ambientales y en el ejercicio de
acciones públicas y de esas garantías individuales
Derecho a una aire sano y libre, derecho de ser
humano a la salud y la calidad de está pueden
resultar afectados por las alteraciones que se
ciernan contra el ambiente sano particularmente con
lo que altera la calidad de elementos vitales como en
el aguay el aire y le impide la relación inmanente



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 65

de 85

entre ellos que impiden extinguir su consideración y
salvaguardar; así lo ha señalado la corte
constitucional es cierto que la salud y la integridad
física son objetivos jurídicos identificables pero
nunca desligados de la vida humana que los abarca de
manera directa, por ello cuando se habla del derecho
a la vida se comprende necesariamente los derechos a
la salud, integridad física para lo que dedica el
género cobija a cada una de las especies que lo
integran, es un contrasentido manifestar que el
derecho a la vida es un bien fundamental que da a
entender a sus partes del hecho de derecho a la
integridad física y nutrición.
Igualmente el derecho a un ambiente sano presenta una
innegable conexión con la entidad de las personas de
manera que la lesión de primero pueda redundar por
permitir e incentivar en segundo que puede coartar la
autodeterminación de las persona en razón a las
condiciones a los cuales se puede haber expuesto al
interior de sus moradas que impliquen molestias para
desarrollarse en un ámbito privado en un ámbito
familiar y así lo señala corte constitucional.
Moderadamente la jurisprudencia constitucional ha
extendido la protección del ámbito ósea de la vida
privada implícita en el derecho fundamental a la
intimidad, al elemento de situaciones en materiales
como al no ser molestado o/a estar en cubierto de
injerencias arbitrarias transcendiendo para mera
percepción espacial o física de la actividad que se
completaba a la garantía de inviolabilidad de
domicilio y de la correspondencia, el ruido molesto e
inevitable es un fenómeno percibido desde la órbita
jurídica constitucional como una injerencia
arbitraria que afecta la entidad de la persona de la
familia en particular.
Prevalido de la inacción de las autoridades públicas
contamine el aire y de las personas que permanecen
titulares hasta un grado que no están obligadas y
vulneran simultáneamente el derecho a un ambiente
sano y el derecho fundamental a la intimidad.
La generación ya da valor al desarrollo de actividad
industrial es sedentaria cuando pese a la existencia
de normas sanitarias y daños recientes control de la
seguridad pública causa molestias significativas
desproporcionadas a una persona hasta el grado de
impedirle costo de su intimidad.
De esta manera ante la realización de una empresa o
una entidad de una actividad económica que puede
producir contaminación del ambiente resultado
ineficaz e insuficiente extintores que por ella mismo
corresponde implantar al igual que aquellos radicado
en las autoridades competentes para mantener las
condiciones básicas ambientales que permitan
preservar la calidad de vida proporcionar bienestar
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general se vulnera el derecho fundamental a la
intimidad personal y familiar de que le resulte un
afectado con la contaminación de distintas formas más
notoriamente la auditiva y la paisajística en una
perturbación contra la intimidad.
Sin duda la imitación, transporte, almacenamiento de
carbón genera dispersión de partículas que afectan la
pureza del aire, al igual que la tierra y el agua
donde finalmente cae; en tal virtud esas actividades
deben estar sometidas a vigilancia con específicas y
severas medidas sanitarias y de control de ambiente a
proteger la indemnidad del ambiente general y
particularmente la salida más derechos de la
población invencible.
La calidad de vigilancia está regulada en Colombia
con Ley 9 de 1979 con la cual se dictan medidas
sanitarias en materia de protección del ambiente y
contenciones atmosféricas asignadas al ministerio de
salud y mediador de juramentar la protección de la
calidad del aire según los postulados de esa Ley
decreto Ley 2811 de 1974 código nacional de recursos
naturales renovables y la protección del medio
ambiente.
El efecto 02 de 1982 por el cual se reglamenta
parcialmente título primero de la Ley 9 de 1979 y
decreto 2811 de 1974, en cuanto misiones ambientales
depuro la alteración del aire, la presencia o acción
de los contaminantes en condiciones tales de duración
concentración o intensidad que afecten la vida y
salud humana y vegetal en bienes materiales del
hombre o de la confiabilidad en salud de su
bienestar.
Recuérdese que en ejercicio de convenio sobre la
biodiversidad biológica fue suscrito en la Ley de
1992 aprobada por la Ley 165 de 1994 Colombia
contrajo el compromiso internacional de proteger la
biodiversidad integridad de ambiente y conserva las
áreas de especial importancia ecológicas adquiriendo
la obligación entre varias también reiteradas de
otros instrumentos transnacionales de explotar sus
recursos naturales de manera que no se perjudique el
equilibrio ecológico.
Esta corte en fallo 6-519 de 21 de noviembre de 1994
declaró exequibles ese convenio y la Ley aprobatoria
en cumplimiento de las normas, sobre mantenimiento de
la calidad del aire con lleva en consecuencia no solo
el conocimiento del derecho colectivo del ambiente
sano de las individualizadas de la vida y a la salud,
entre otros que si no un quebrantamientos graves de
deberes internacionales.
PROPOSICION por lo anterior solicito señor Presidente
el concejo municipal de Bucaramanga suscríbase este
proyecto de acuerdo titulado por medio del cual se
implementa la política pública para el mejoramiento
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de la calidad del aire en el municipio de Bucaramanga
y enviar la comisión respectiva.
Señor Presidente ha sido leído la Exposición de
Motivos.

PRESIDENTE señora secretaria

SECRETARIA señor

PRESIDENTE secretaria termino la lectura de la parte
emotiva

SECRETARIA la Exposición de Motivos

PRESIDENTE aprueban los concejales la Exposición de
Motivos señora secretaria llamado a lista para
votación nominal

SECRETARIA
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN.

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO señora
secretaria me llamó ya a lista.

SECRETARIA si señora estoy haciendo

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN. Negativo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Negativo.

JAVIER AYALA MORENO. Positivo

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO.

PRESIDENTE quien va secretaria

SECRETARIA CARLOS ANDRES falta su voto concejal
BARAJAS

INTERVENCION DEL H.C CARLOS ANDRES BAJARAS HERREÑO
CARLOS BARAJAS vota Positivo señora secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Negativo. Secretaria
Negativo.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo señora
secretaria.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Positivo.
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WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Positivo

SECRETARIA Positivo concejal TITO

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA secretaria
para registrar mi voto Negativo que usted porque me
saco mira esta

SECRETARIA he registro el voto negativo para el
concejal CARLOS FELIPE PARRA el voto negativo para el
concejal TITO que lo escribió por chat

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo secretaria
aquí en el recinto.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Positivo por el medio
ambiente desde recinto.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo.

PRESIDENTE se cierra la votación señora secretaria
algún concejal conectado que no haya expresado su
voto señora secretaria o todos lo manifestaron.

SECRETARIA he tengo unos que no votaron ya le digo
LUIS FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES ella no votó.

PRESIDENTE y está conectada.

SECRETARIA sí señor.

PRESIDENTE se cuenta como Positivo señora secretaria
me da el resultado por favor de la votación.

SECRETARIA (contando 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10) 11 votos
Positivos y 7 votos Negativos señor Presidente.

PRESIDENTE continuamos señora secretaria por favor.

SECRETARIA sí continuamos con la lectura del
PREÁMBULO: el concejo municipales de Bucaramanga en
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uso de sus atribuciones constitucionales y legales y
en especial las conferidas en el artículo 313 numeral
segundo 315 numerales 3 y 5 de la constitución
política de Colombia y en la Ley 137 de 1994 artículo
91 literal A numeral segundo modificado por el
artículo 29 de la Ley 1551 de 2012.
Señor Presidente ha sido leído el original del
Preámbulo del proyecto de acuerdo 039.

PRESIDENTE aprueban los concejales el Preámbulo del
proyecto de acuerdo 039 señora secretaria votación
nominal por favor llamado, llamado a lista

SECRETARIA
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Negativo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Negativo.

JAVIER AYALA MORENO. Positivo

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

SECRETARIA Vota Negativo el Preámbulo la concejal por
chat

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Positivo secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Negativo secretaria
Negativo.

SECRETARIA si señor

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA.

PRESIDENTE LEONARDO

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Positivo.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Negativo.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 70

de 85

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

SECRETARIA Vota Negativo en el Chat

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo.

PRESIDENTE se cierra la votación señora secretaria
por favor me da el resultado del Preámbulo.

SECRETARIA voy (contando 1,2) 10 votos Positivos 8
votos Negativos señor Presidente para el Preámbulo.

PRESIDENTE señora secretaria para continuar con el
Título quiero invitar a los concejales que estar
conectado virtualmente, significa estar conectados
acá, entonces no es justo o no es coherente que
escriban el voto por el chat sino que ellos mismos
dejen la constancia YO no entiendo porque un concejal
escribe cuando puede dejar la constancia, se supone
que si están conectados ahí virtualmente significa
que están dedicados a la plenaria, entonces no
debería escribirlos sino deberían expresar su voto
que se escuche en acta de su propia voz sea su voto
negativo, positivo continuamos señora secretaria, la
invitaciones para los concejales es que voten con su
propia voz, que el voto sea público y que se les
conozca en acta su voz para que la ciudadanía conozca
y no quede la constancia por la secretaria porque el
chat se elimina y no queda la constancia, señora
secretaria continuemos por favor.

SECRETARIA lectura del Título proyecto de acuerdo
número 039 del 1 de junio de 2022 por medio del cual
se implementa a la política pública para el
mejoramiento de la calidad del aire en el municipio
de Bucaramanga.
Señor Presidente ha sido leído el Título del proyecto
de acuerdo 039.

PRESIDENTE aprueban los concejales el Título del
proyecto de acuerdo 039 señora secretaria llamado a
lista para votación nominal pedir el favor que no
voten por el chat sino que voten por el micrófono.

SECRETARIA
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Negativo.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Negativo.
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JAVIER AYALA MORENO. Sí.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES.

SECRETARIA concejal LUISA FERNANDA vota Negativo
Titulo por el chat.

PRESIDENTE señora secretaria es que usted no debe
leer el voto por el chat, el voto es público por el
micrófono si la concejal LUISA está conectada debe
votar por micrófono esa constancia no se vale señora
secretaria debe votar por el chat, continúe concejal
LUIS anuncie su voto por favor por el micrófono,
continúe señora secretaria.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Positivo señora
secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo
Secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. Positivo.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Positivo.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Positivo por el medio
ambiente, la calidad del aire de nuestra futura
generaciones de Bucaramanga.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS.

SECRETARIA CARLOS FELIPE

PRESIDENTE continúe secretaria

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS.

INTERVENCION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA secretaria
CARLOS PARRA Negativo.

SECRETARIA registrado concejal

INTERVENCION DEL H.C JAIME BELTRAN secretaria JAIME
BELTRAN Negativo para que me enseñe que parte del
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reglamento dice esto que acaba de decir el
Presidente.

PRESIDENTE estamos en votación concejal JAIME BELTRAN

SECRETARIA TITO ALBERTO RANGEL ARIAS, fue registrada
su voto concejal ANDRES

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Positivo por el medio
ambiente de Bucaramanga.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo.

PRESIDENTE se cierra la votación señora secretaria
verifica por favor quienes están conectados y que no
contestaron su voto se registra positivo por favor
verifique

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente
moción

PRESIDENTE estamos en votación concejal MARINA

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO pero como
usted también interviene en votación

PRESIDENTE estamos en votación concejal MARINA

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO y no explica
que dice el reglamento entonces le estoy preguntando
que lea el reglamento ahora

PRESIDENTE estamos en votación resultado

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO Se le daña el
micrófono aun

PRESIDENTE concejal LUISA se lo vamos a contar porque
dejo la constancia y es que no es que YO le esté
imponiendo le estoy pidiendo el favor e invitándolos
señora

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO Si no me diga
escúchese para ver que lo que dice

PRESIDENTE secretaria por el favor el resultado JOSE
apáguele el micrófono si no aquí no dejan hablar.

SECRETARIA el concejal, el concejal TITO no votó sin
embargo está conectado luego el voto se cuenta
positivo
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PRESIDENTE me da el resultado por favor señora
secretaria.

SECRETARIA 11 votos positivos contra he sí 11 votos
positivos contra 7 votos negativos señor Presidente.

PRESIDENTE continuamos señora secretaria por favor

INTERVENCION DE LA H.C LUISA BALLESTEROS Presidente
que pena mi voto fue tomado en cuenta

PRESIDENTE sí claro que sí señora, claro que si
señora

INTERVENCION DE LA H.C LUISA BALLESTEROS muchas
gracias Presidente

PRESIDENTE se contó con la constancia que usted dejo
la invitación concejal LUISAA a que usted haga, haga
con su voz la expresión del voto es la invitación
respetuosa que le hacemos.

INTERVENCION DE H.C LUISA BALLESTEROS perfecto tomada
su invitación

PRESIDENTE aparece conectada doble ves entonces para
que solo deje un registro con su nombre he concejal
señora secretaria continuamos por favor

SECRETARIA he con esto terminamos la lectura del
proyecto de acuerdo, sería la solicitud que usted
debe

PRESIDENTE estamos de acuerdo los concejales con que
este proyecto pase a sanción del señor alcalde señora
secretaria llamado a lista para votación nominal.

SECRETARIA
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. NO.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Negativo.

JAVIER AYALA MORENO. Sí

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. Negativo.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Positivo señora
secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Negativo secretaria.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Positivo
Secretaria.
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FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Positivo.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo.

INTERVENCION DEL H.C LEONORDO MANCILLA. LEONARDO
MANCILLA Positivo.

SECRETARIA listo

INTERVENCION DEL H.C FRANCISCO GAMBOA señora
secretaria que pena no escuche he Sí

SECRETARIA Positivo concejal FRANCISCO.

INTERVENCION DEL H.C FRANCICO GAMBOA sí señora.

SECRETARIA perfecto. SILVIA VIVIAN MORENO RUEDA voto
negativo cierto concejal

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Negativo.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN. Positivo por la calidad
del aire de los Bumangueses.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Negativo.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. No

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Sí

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Sí

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Negativo.

PRESIDENTE se cierra la votación señora secretaria da
el resultado por favor verifique si algún concejal
que está conectado no contesto el llamado a lista

SECRETARIA respondieron señor Presidente 10 votos
positivos 8 votos negativos.

PRESIDENTE señora secretaria entonces eso indica que
el proyecto de acuerdo fue aprobado y pasará a
sanción del señor alcalde vamos a darle entonces la
palabra al autor antes de continuar con el orden del
día al concejal FABIAN OVIEDO.
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INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO gracias Presidente
agradecerle a todos los compañeros concejales que
este importante proyecto haya sido aprobado y el pase
a sanción del señor alcalde porque es la calidad del
aire que está en juego nuestra ciudad a la que como
lo argumentaba en la intervención anterior la que nos
está trayendo problemas respiratorios en niños y
adolescentes y qué bueno que tenga la administración
a bien recibir este proyecto para que en los seis
meses que le estamos dando ellos tengan las
facultades de reglamentar esas líneas, y los
lineamientos que están en el CONPES a nivel nacional
gracias Presidente.

PRESIDENTE bueno vamos entonces a continuar el orden
del día señora secretaria.

SECRETARIA continuando con el orden del día al punto
número CINCO consideración y votación de renuncia.

PRESIDENTE a la fecha hay presentación de renuncias
en el correo de la secretaria general señora
secretaria.

SECRETARIA sí señor Presidente he al correo de la
secretaria

PRESIDENTE lea

INTERVECNION DEL H.C FABIAN OVIEDO Presidente para
que me de el uso de la palabra y ya le de lectura por
favor

PRESIDENTE tiene la palabra concejal FABIAN OVIEDO en
el punto de consideración y votación de renuncia.

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO gracias Presidente
un saludo a los presentes a quienes se encuentran
conectados desde la plataforma virtual, bueno este
proyecto que hoy aprobamos Presidente me emociona y
me llena de felicidad porque continua demostrándoles
a los Bumangueses nuestros compromiso con la vida, el
bienestar, el medio ambiente, la ciudad y nuestros
electores, me enorgullece porque se une a los más de
60 proyectos de autoría propia, conjunta o ponencia
que impulsan el bienestar, protegen a la población
vulnerable mujeres, adultos mayores y habitantes de
calle, defienden y mejoran las oportunidades de
desarrollo económico, incentiva la escolarización,
cuidan la salud, favorecen las condiciones de
empleabilidad, preservan el medio ambiente y protegen
a los animales de nuestra ciudad la Bella
Bucaramanga, así como lo demuestra la unidad de
bienestar animal uno de los grandes retos que me



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 76

de 85

propuse desde el inicio de mi periodo como concejal,
el cual luego de varios años de intenso trabajo ya
está listo para prestar sus servicios, cumpliendo así
con mi palabra en cuanto a lo prometido para los
animales de la ciudad; aprovecho esta intervención
para decirle a los más de 5000 votantes que confiaron
en las propuestas que le presente que hice y aquellos
que no, como buen Búcaro soy un hombre de palabra
como tal les cumplí una a una y la hicimos realidad
con trabajo duro con aprendizajes obtenidos de los
aciertos y las equivocaciones, con la cercanía con
los ciudadanos y con la mediación ante quienes
administran nuestra ciudad, ser parte de la solución
siempre fue mi guía, para esto me eligieron, para ser
realidad lo que los tenderos, las madres cabeza de
familia, los obreros, los transportadores, los
vendedores informales, los padres de familia, las
amas de casa, los jóvenes, los adultos mayores, los
adultos mayores, los animalistas, los ambiental
ambientalistas, es decir Bumangueses reclaman de
aquellos en quienes depositan su confianza velar por
su bienestar; en momentos de dificultad mantuve la
calma y no me camufle en el desespero de la
ciudadanía para congraciarme con ella, ni para
ganarme con show el afecto de quienes en algún
momento se sintieron abandonados, nunca considere las
vías de hecho como bloquear vías, arengar o
incentivar el odio como parte de la solución, por el
contrario consciente de la responsabilidad
encomendada por los Búcaros en conjunto con mis
compañeros de las mayorías trazamos y desarrollamos
una estrategia que permitió acercarnos a la
comunidad, para que ciudadanos y sus representantes
concertáramos las soluciones que en corto plazo
iluminaron el camino a seguir en procura de la
solución, de la superación de las dificultades que
enfrentábamos, algo de lo que me siento
particularmente orgulloso, por supuesto libre
batallas internas contra las nuevas formas de la
política en las redes sociales

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO Presidente
excúseme una moción Presidente.

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO amparadas en
discursos incendiarios

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente
estoy pidiendo una moción

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO los cuales a la
hora de respaldarlos con hecho
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INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente una
moción

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO que se quedan solo
en eso en palabras vanas que aprovechan el calor del
momento pero no se concretan en el bienestar de la
ciudadanía

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO estoy pidiendo
una moción concejal FABIAN por favor

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO esta batalla la
libre desde la coherencia representada en
materialización

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO estoy pidiendo
una moción

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA BALLESTEROS Presidente
están pidiendo una moción, Presidente se está
pidiendo una moción

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO en qué punto
del día estamos

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO coherencia
respecto a esa valentía que me permitió votar
negativo que me toco votar negativo aquellas
propuestas que no tendrían piso ni razón

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA BALLESTEROS Presidente
una moción

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO así como apoyar e
incluso asesorar en su construcción y a gusto que a
mi concepto

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA BALLESTEROS una moción,
una moción

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO beneficiarían a
los Bumangueses aunque estas viviendo de aquellas que
con sus espectáculos virales intentaron poner a la
ciudadanía en mi contra, esa misma ciudadanía

INTERVENCION DEL H.C CARLOS PARRA Presidente una
moción que no se puede saltar el proceso

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO y el apoyo de
sabias palabras me ha pedido que salga del concejo

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA BALLESTEROS Presidente
una moción se está interrumpiendo el orden del día
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Simplemente porque usted le quiere dar la palabra a
un concejal moción respeto Presidente

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO en la
consolidación de la Bucaramanga que nos merecemos

INTERVENCION DE LA H.C LUISA BALLESTEROS moción de
respeto Presidente

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO a ustedes mi
Búcaros mi mayor agradecimiento

INTERVENCION DE LA H.C LUISA BALLESTEROS moción,
moción, moción,

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO por su confianza y
por su afecto recibo su llamado en enfrentar una
nueva misión.

INTERVENCION DE LA H.C SILVIA BALLESTEROS moción,
moción

INTERVENCION DEL H.C FABIAN OVIEDO para lo cual hoy
presento mi renuncia como concejal de Bucaramanga
siguiendo los designios de Dios y de quienes confían
en mí, fueron años de trabajar de materializar
iniciativas siempre enfocado en la ciudadanía, lejos
de vanidades y banalidades con la mirada siempre
puesta en el objetivo de mejorar la calidad de vida
de quienes aquí habitamos, a mis compañeros mi
gratitud y respeto a mi esposa HEIDI que hoy me
acompaña, la mejor compañía de apoyo e inspiración a
JUANSE y VALERIA mis hijos quienes son mi mayor
motivación gracias por impulsarme en este sueño de
servir a los Bumangueses a mi madre a mi padre
gracias por el ejemplo, a los Búcaros gracias por su
confianza por supuesto no puedo concluir mi paso por
el concejo de Bucaramanga sin invitarlos a reedificar
la política como el escenario en el cual unimos
voluntades alrededor del bien común no del
individual, del bien común y los invito a ser parte
constructiva de este nuevo camino que emprenderé
atendiendo la solicitud hecha por gran parte de la
ciudadanía gracias, gracias, gracias concejales

PRESIDENTE concejal MARINA tiene el uso de la palabra
por moción.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO tengo el
micrófono apagado Presidente ahora sí

PRESIDENTE concejal MARINA tiene el uso de la palabra
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INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente
bueno usted como Presidente debe responder porque
entiendo YO que en el reglamento está prohibidos los
discursos estamos pidiendo una moción de
procedimiento porque usted anuncio un punto del orden
del día, le dio la palabra al concejal FABIAN OVIEDO
para que imagino YO se refiera al punto del orden del
día y resulto que lo que se nos presentó fue un
discurso que está prohibido por el reglamento

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA Oigan
pero ni renuncian respetan

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO usted es él
tiene y usted es el que tiene que dar ejemplo porque
no es así como usted está haciendo últimamente y dejo
esa constancia, usted se está inventando un
reglamento y usted mismo viola ese reglamento esa es
mi constancia que quiero dejar Presidente

PRESIDENTE gracias concejal MARINA he concejal LUISA
tiene la palabra por moción por favor

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO y cuando
llamemos a moción usted tenga la bondad de
interrumpirnos porque también somos concejales

PRESIDENTE claro que sí concejal LUISA tiene la
palabra por moción.

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
respeten más bien

PRESIDENTE concejal LUISA tiene la palabra por
moción, señora secretaria vamos a dar lectura ahora
sí al documento de renuncia por favor.

SECRETARIA Bucaramanga 27 de junio 2022 honorable
concejal CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO Presidente del
concejo municipal de Bucaramanga en su Stan
Referencia Renuncio a la curul de concejal de
Bucaramanga por el periodo cambio perdón por el
partido cambio radical.
Cordial saludo por medio de la presente me permito
presentar Renuncia irrevocable a mi curul e
investidura como concejal del municipio de
Bucaramanga por el partido cambio radical la cual
obtuve en las elecciones realizadas el 27 de octubre
de 2019 formulario E-26, lo que he venido
desempeñando desde el 2 de 2020, fecha en la cual
tome posesión del cargo como servidor público de
elección popular conforme al acta de sesión plenaria
número 001 de 2020, la anterior renuncia la presento
de manera irrevocable de conformidad con la
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disposición del artículo 53 de la Ley 137 de 1994, el
artículo 24 del acuerdo 031 del 2018 reglamento
interno del concejo de Bucaramanga obedece a motivos
estrictamente personales en consideración al respecto
respetuosamente le solicito que por su conducto sea
represión sea presentada esta misiva ante la plenaria
del concejo del día de hoy en la atención a la
función y como Presidente de la corporación le fue
atribuida en el artículo 53 de la Ley 137 de 1994 del
numeral 20 el artículo 16 de la forma 031 de 9 de
octubre de 2018; lo anterior para que sea la plenaria
quien con base en su competencia consagrada en el
artículo 7 del reglamento interno de la corporación
proceda a realizar el pronunciamiento sobre la misma
del citado numeral 20 el artículo 16, señala 20 al
recibir la Renuncia presentada por un concejal por
indicación de la fecha a partir de la cual se quiera
hacer, por tal motivo solicito se haga efectiva desde
hoy 27 de junio de 2022; le agradezco a mis
compañeros concejales el respaldo trabajo en equipo y
acogida brindada durante el periodo de tiempo que
forje en tal dignidad asimismo a todos, a todos los
empleados y colaboradores de la corporación por el
apoyo prestado el cual en cumplimiento de las
atribuciones legales encomendadas en beneficio de la
ciudadanía de Bucaramanga, seguiré trabajando desde
donde quiera que vaya para contribuir al cambio y
evolución de nuestra sociedad aportando siempre lo
mejor de mí.
Cordialmente
EDISON FABIAN OVIEDO PINZON
Cedula número 10986671168 de Bucaramanga.
Señor Presidente ha sido leído el documento que
contiene la Renuncia del concejal he FABIAN OVIEDO.

PRESIDENTE aceptan la Renuncia

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA Presidente

PRESIDENTE concejal LUIS AVILA

INTERVENCION DEL H.C LUIS AVILA para solicitar
votación nominal

PRESIDENTE gracias concejal LUIS AVILA aceptan la
Renuncia presentada por el concejal EDISON FABIAN
OVIEDO PINZON del partido cambio radical al renuncia
presenta al concejo de Bucaramanga con efectos a
partir de hoy lunes 27 de junio de año 2022 señora
secretaria entramos en votación llamado a lista para
votación nominal.

SECRETARIA
MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN. Negativo.
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LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO. Positivo.

JAVIER AYALA MORENO. Positivo.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES. Negativo.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO. Buen viento y buena
mara concejal FABIAN OVIEDO mi gran amigo, mi hermano
Positivo señora secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ. Positivo Presidente
está en votación.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA. Dios bendiga a mi
hermano y amigo FABIAN OVIEDO Positivo.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA. He Positivo señora
secretaria.

SECRETARIA gracias

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES. Positivo señora
secretaria.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA. Positivo señora secretaria.

NELSON MANTILLA BLANCO. Positivo señora secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA. Positivo señora
secretaria.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS. Positivo Presidente una
intervención sobre el sentido de la votación.

PRESIDENTE estamos en votación concejal FELIPE

INTERVECNION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA precisamente
el reglamento

PRESIDENTE estamos en votación concejal FELIPE

INTERVECNION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA El
reglamento dice que estamos en votación cuando es
algo

PRESIDENTE estamos en votación
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INTERVECNION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA Presidente
ya leyó el reglamento cuando es algo relacionado a la
plenaria en votación

PRESIDENTE concejal FELIPE estamos en votación por
favor ya le doy la palabra para que explique su voto

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS. Positivo

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente YO
le pido moción antes de cerrar la votación

PRESIDENTE concejal MARINA estamos en votación JOSE
por favor cierre los micrófonos.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO. Positivo

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR. Muchas bendiciones
para el compañero FABIAN OVIEDO Positivo.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO. Positivo, positivo.

PRESIDENTE se cierra la votación señora secretaria

INTERVECNION DE LA H.C MARIANA AREVALO Presidente una
moción antes de cerrar

PRESIDENTE ya le doy la palabra concejal MARINA
tranquila y al concejal FELIPE no se preocupen
terminamos la votación y les doy el uso la palabra no
se preocupen, señora secretaria me da por favor los
resultados

SECRETARIA he 16 votos negativos, 16 votos Positivos
contra 1 negativo

PRESIDENTE me rectifica por favor que no le entendí
señora secretaria

SECRETARIA 16 votos positivos

INTERVECNION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente
usted no puede hacer un tirano en este concejo usted
no puede ser así

PRESIDENTE concejal MARINA estamos escuchando los
resultados de la votación

INTERVECNION DE LA H.C MARINA AREVALO estoy diciendo

PRESIDENTE señora secretaria por favor me regalo los
resultados es que no se los entiendo por favor
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SECRETARIA 16 votos positivos y un voto negativo el
concejal FABIAN OVIEDO no voto

INTERVECNION DE LA H.C MARIANA AREVALO mi voto es
Positivo

PRESIDENTE concejal FELIPE tiene el uso de la palabra

INTERVECNION DE LA H.C MARINA AREVALO YO estoy
pidiendo una moción.

INTERVECNION DEL H.C CARLOS FELIPE PARRA Presidente
el primer lugar el reglamento dice que no se puede
hacer una interrupción para un asunto distinto pero
cuando un concejal tiene una duda respecto de lo que
se está votando procede la moción ósea eso es
reglamentario por un lado, por el otro mi
intervención tenía sentido durante la votación porque
es que una situación atípica en la que un concejal
tiene un conflicto de interés o tal vez o digamos es
una situación atípica pero está en el recinto y es
deber mientras se esté en el recinto votar, entonces
al no estar registrada la votación hay una situación
anormal entonces creo que de manera anticipada
debería haberse retirado esta persono para no estar
contada dentro del foro

PRESIDENTE concejal CARLOS FELIPE PARRA como usted se
retiró del recinto el concejal FABIAN una vez termino
su intervención se despidió y se retiró como usted lo
puede observar en las cámaras y si usted gusta le
pido a JOSE que le haga llegar donde él se retira del
recinto, él se retiró del recinto una vez intervino
él se retiró antes de la votación y si usted gusta
JOSE por favor si el concejal CARLOS FELIPE PARRA le
pide las cámaras donde el concejal FABIAN se retira
del recinto con mucho gusto se le pude hacer entregar
copia del video o dejarlo ver concejal MARINA AREVALO
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Presidente
durante la votación le pedí la moción usted debe
tener en cuenta que la primera que vota siempre soy
YO por tema del reglamento y del apellido, la
pregunta tal cual no fue clara yo tenía también
precisiones que hacer al respecto de la renuncia como
por ejemplo no entendí la fecha en que se radicó la
carta de la renuncia, no entiendo ese afán suyo de no
dejarnos opinar no dejarnos intervenir, apagarnos los
micrófono Presidente ese no es el recinto de la
democracia al que usted está presidiendo YO manifesté
antes de cerrar la votación que mi voto no era
positivo negativo y le cuento Presidente que usted
ya está rebosando la copa en el ataque a las mujeres
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de este concejo no sea misógino se lo digo
públicamente y lo dejo en constancia y no me apague
el micrófono cada vez que a usted le provoque que me
lo tiene que apagar porque YO no estoy siendo
irrespetuosa con dejar esas constancias se está
pasando de la raya ya

PRESIDENTE muchas gracias concejal MARINA le dejo la
claridad

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO tengo otra
pregunta para hacerle no señor no le estoy pidiendo
claridades

PRESIDENTE pero concejal es que usted aquí no pone
los tiempos, no estoy haciendo grosero usted no
maneja los tiempos

INTERVENCION DE LA H.C MARIANA AREVALO le puedo hacer
una pregunta

PRESIDENTE concejal MARINA le dejo claridad mi
pregunta fue que si los concejales si aceptaban la
vota la renuncia al concejal FABIAN OVIEDO a partir
del 27 de junio del año 2022 esa fue la pregunta por
eso es importante

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO le voy hacer
otra pregunta

PRESIDENTE continuamos con el orden del día

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO necesito
hacerle otra pregunta relación a la votación me
permite la palabra.

PRESIDENTE claro que si concejal cuál es su siguiente
pregunta

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO Bueno
Presidente usted acaba de dar de hacer otra
intervención de dictador y dice que cuando se esté
votando no se puede votar por el chat que pasa si un
concejal justo en la votación se le daña el micrófono
no puede votar.

PRESIDENTE concejal YO en ningún momento lo prohibí
YO lo que dije fue que invitaba a los es que tiene
que escuchar bien porque sugiere

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO pero usted le
dijo a la secretaria que no leyera los votos
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PRESIDENTE que YO invitaba a los concejales,
concejal, concejal no hable por los demás YO estaba
hablando con la concejal LUISA y ella lo aceptó y lo
votó YO lo que dije fue que invitaba

INTERVENCION DE LA H.C MARINA AREVALO usted no crea
que los entes de control y los concejales somos
bobos.

PRESIDENTE a los concejales a votar con voz, señora
secretaria sigamos con el orden del día por favor,
continuamos con el orden del día.

SECRETARIA continuamos con el SEXTO punto orden del
día lectura de documentos y comunicaciones no hay
documentos para leer en estos momentos señor
Presidente.

PRESIDENTE dejamos la constancia antes de pasar al
punto de comunicaciones que he con los resultados
queda aceptada la renuncia del concejal FABIAN OVIEDO
como se dijo a la pregunta a partir de hoy 27 de
junio del año 2022, reiteró también la invitación
respetuosa no orden sino invitación a que los
concejales que están por el chat cuando puedan
hacerlo voten con voz para que he en YouTube la gente
escuche cuando quiera repetir los audios quien voto
positivo y quien voto negativo porque el chat se
borra señora secretaria el punto de comunicaciones y
el punto de proposiciones y varios lo dejamos para el
día de mañana se agota el orden del día.

El presidente:

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.

ELABORADO POR: GLORIA M. CASTRO FORERO
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